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 S U M A R I O  

Presidencia del Consejo 
de Ministros

Decreto concediendo indulto de i a 
pena de muerte que por el delito 
de rebelión militar les ha sido im- 
puesta a los funcionanos clel Cuer - 

; po de Vigilancia. Leopoldo Her
nández Aceita y Jesús Cubero 
QueL-“ -Página 627 

Otro ídem id, id* al paisano Gabriel 
Pons Sancho-Página 627

Ministerio de Marina y Aire

Decreto declarando suprimidos el Co- 
mi,té Central, y los demis Comités 

~ de la Flota, así como cuantos otros 
pudieran subsistir en servicios mi
litares dependientes de este Minis
terios-Pagina 627

Ministerio de la Gobernación
■y ■ T  : ■ " ; : ■' . ■ ' ■ :•

Decreto admitiendo la dimisión deí 
cargo de Delegado de Orden pu- 

, b!ico, en repteseníacicn del Go- • 
bierno en Cataluña, y Jefe Supe
rior de Policía, en Barcelona., a don 
Antonio Escobar Huerta, Coronel 
del diez y nueve Tercio de la 
Guardia. Nacional Republicana,— 
Página 62$

Otro nombrando Delegado de Otder 
.publico, en representación del Go
bierno en' Cataluña, a don José 

• Echeverría Novoa*—Página 628

Otro nombrando Jefe Superior de Po
licía de Barcelona a. don Emilio 
Torres Iglesias, Teniente Coronel 
del Cuerpo de Asalto*"^ágina. 6 28 

Otro nombrando Comisario genera! 
de Seguridad, en Barcelona a don 
José María Díaz de Ceballos Jai
me, Comisario de tercera clase de? 
Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia,— Página 623

Ministerio de o bras públicas

Decreto creando la Jefatura de Obras 
y enlaces ferroviarios dé Ja Zoha 
Centro,— Página'628 

Otro croando en la Sección de Aguas 
y Obras Hidráulicas, dependien
te de la Dirección general de Obras 
Hidráulicas y Puertost un Nego
ciado denominado de Alumbra
miento de Agpas Subterráneas,— 
Página 628 

Otro declarando eme los alumnos de 
la Escuela Especial dé Ingenieros 
de Caminos que tengan cursado 
con aprovechamiento, a juicio de 
la Comisión g#stóra de dicha Es
cuela, él quinto año de Ja carrera, 
podrán ser destinados por el Mi
nistro de este departamento a 
cualquiera de ios Servicios depen
dientes de'su Ministerio como In
genieros interinos*1-—Página 629 

Otro autorizando a la Delegación de 
los ¿'ervicics Hidráulicos del Jú- 
car para que, previa la interven- 
cien correspondiente, ejecute por 
el sistema de administfación las 
obras de conducción dé agua para 
ahastecinrento de Olocau (Valen

cia).— Página.- 6&0

Otro autor izando a la Delegación de 
los Servicios Hidráulicos del Pi
rineo Oriental para que, previa, la. 
intervención correspondiente; in
vierta ía cantidad de doscientas 
veintitrés mil cuati ocíen tas cin
cuenta y siete pesetas con cuaren
ta y tres céntimos, importe, por 
administración, del adicional ori
ginado por la aprobación del se
gundo proyecto modificado del 
desvío de los cauces del occidente 
de Mataré (Barcelona)* —  Pági
na 65$ • > *

Ministerio de Comunicacio
nes y Marina mercante

Decreto aprobando la liquidación de 
las cuentas entre el Estado y la

/ Compañía Trasatlántica, — Pági- 
■ -na..6S(L d . r

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Vocal en el Consejo de Ad
ministración de la Caja Postal cte 
Ahorros a don Roberto Verdú 
Moscardó, representante de la C 
N* T. en el mismo*—Página 651

Otro nombrando Vocal en el Conse
jo de Administración de h  Caja 
Postal de Ahorros, y en represen
tación de la C. N* T*, a don Au
gusto Águstí Castelló* —  Pági
na 631

Otro concediendo los mismos dere- 
. chos que tienen los milicianos, a 

los efectos de la indemnización a 
sus deudos ó familiares, A per
sonal de la flota pesquera víctima - 
de accidentes de guerra en e! mar.
—Página 631
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Ministerio de Estado

Orden disponiendo queden separados 
definitivamente del servicio los 
fune.ionar.ips del Cuerpo Auxiliar 
don Gonzalo Fcrnández-Bordas 
Boceta y don Ricardo Domínguez 
Antolín*— Página 632 x

'"Ministerto.de Justicia

Orden disponiendo due don Rafael 
Monzón Rodríguez* Teniente fis
cal del Tribunal Populat 'número 
2 de Jaén, pase a servir la plaza 
de Abogado fiscal de la Audiencia 
de Madrid*'—Pagina 632 

Otra disponiendo la separación defi
nitiva del servicio de los funciona- 
ríos del Cuerpo ele Prisiones que se 
indican*— Página 632

Ministerio de' Marina y Aire

Orden circular dando de baja en 
Aviación al Cabo conductor, de 
Automóviles 3e la misma Emilio 
Lavernia Aymat*— Página 632

Ministerio de Hacienda

Orden restableciendo la Academia 
para Oficiales y Clases del Institu
to de Carabineros*— Página 632 

Otra dando de baja en el Instituto de 
Carabineros al personal del mismo 
que se indica*—Página 633 *

Otra ascendiendo al empleo inmedia
to al personal que se relaciona per
teneciente al cuarto Batallón de la 
Brigada Mixta número 5, muerto 
en campaña*— Página 633 

Otra jubilando a don Emilio Algua
cil y N aco/ Auxiliar Mayor del 

. Cuerpo general de Administracicn 
de la Hacienda pública*—  Pági
na 633

Otra disponiendo la baja en Carabi
neros, para que puedan reintegrar
se al Ejército, de los Oficiales que. 
se Indican*—-Página 633 *

Otra nombrando un Médico para los 
Servicios Sanitarios del Instituto 
de Carabineros*— Página 633 

Otra dejando sin efecto el ascenso a 
Teniente de Carabineros de don 
Francisco Espadero Molines*— Pá- 

* gina 634 
Otra nombrando seis Médicos para 

los Servicios Sanitarios deí Insti
tuto de Carabineros*—-Página 634 

Otra, disponiendo la baja en el Ins
tituto de Carabineros del Alférez 
don Juan Gisbert Urreta*— Pági
na 634

Otra* señalando el cambio del oro pa
ra el pago de los derechos de

Arancel eh las Aduanas durante la 
segunda decena del mes actual.—- 
Página 634 • .* . •;

Otra rectificando, errores materiales 
padecidos en ía inserción de la Or
den sobre régimen de derechos ob
vencionales de los funcionarios de 
Aduanas,— Págiiia 034

Ministerio de ía Gobernación

Orden concediendo el premio de 
.efectividad a los Oficiales de la 
Guardia Nacional Republicana 
comprendidos en la relación que 
se publica.— Página 634 

Otra disponiendo continúe en ia si
tuación de «Al servicio de otros 
Ministerios» el Capitán de ía 
Guardia Nacional Republicana don 
Francisco Marco Chiíet.—  Pági- 

■ . p:> 635 ' *
Otra disponiendo pase destinado a la 

Comandancia de -Valencia Inte
rior el Comandante de la Guardia 
Nacional Republicana, don'Adolfo. 
Carretero Parreño*;—Página 635 

Otra disponiendo quede en .situación 
de «Al servicio de la Dirección ge
neral de Seguridad» el Comandan- 

, te de la Guardia Nacional Repu- 
 ̂ blicana don Carmelo Izquierdo 
Carvajal*—Página. 63%

Otra disponiendo pasen destinados al 
Cuarto Tercio don Felipe Palma 
Hidalgo y. don Restituto Castilla 
González, Capitán y Teniente, res
pectivamente* de ia Guardia N a
cional Republicana*— Página 635 

Otra disponiendo causen baja por in 
útiles, en el Instituto de la Guar
dia Nacional Republicana, los 
Guardias segundos Antonio Alda-' 
ría Alvarez y Jaime Salvá Torres, 

V —Página 635
Otra disponiendo cause alta nueva

mente en la Comandancia dé Va
lencia Interior el Guardia segun
do de la Guardia Nacional Repu
blicana Juan González Mas*— Pá
gina 635 * f

Otra declarando en situación de ex
cedencia^ activa a don Manuel Jus
ta García, Auxiliar administrati- 

, vo de este Ministerio*—Página 635

Ministerio éeInstrucción  
pública y  Bellas Artes

Orden declarando suprimidas las Es- 
' cuelas preparatorias para ingreso 

en los Institutos de Segunda En
señanza*— Página 635 4

.Ministerio de Trabajo  ■'
y Previsión

Orden disponiendo que las Uniones» 
Federaciones y Confederaciones de 
Sociedades Profesionales a que alu
den los párrafos 2 o del artículoT 9, 
e inciso tercero del artículo 34 de 
la Ley de 89 de Abril de 1932, de
berán ser inscritas en las correspon
dientes Delegaciones provinciales 
de Trabajo*—Página 636

Otra disponiendo que la. Cámara Ofi
cial de la Propiedad Urbana de 
Madrid se considere- relevada de 
hacer la ^designación de los cinco 
propietarios que, en representación 
de ella, han de formar parte de ía 
Comisión d/i Ensanche y Exten
sión del Ayuntamiento de Madrid*

’ — Página 636 *

Ministerio ée Agficnltera

Orden nombrando Jefe de la Sección 
de Personal de Asuntos generales 
de la Dirección general de Gana
dería e Industrias Pecuarias a don 
Lucio Riv.as Rertol, Oficial de pri
mera clase del Cuerpo Técnico de 
Administración civil de este Mi
nisterio*— Página 630

Ministerio de Industria

Orden recordando a las autoridades 
provinciales y municipales las nor
mas que se publican sobre inter
vención e incautación de. indus
trias*— Página 637

Otra disponiendo que por la Sección 
de Personal de este Ministerio se 
formen y remitan con toda ur
gencia a la Subsecretaría del 
mismo relaciones por Cuerpos, 
comprensivas de los fünJona- 
rios fija o temporalmente ads
critos a les distintos ser-ricios 
y que por haber nacido en 
los años 1911  a 19x5, ambos in
clusive, se hallen comprendidos en 
ios reemplazos llamados a filas.—  
Fagina 637

Otra disponiendo la incautación pro
visional de todas las minas de plo
mo de los términos municipales de 
Cartagena y La Unión.—  Pági
na 637 :

Otra disponiendo la incautación pro* 
visional de las fábricas, instalacio
nes, etc*, que se mencionan, ‘ rita* 
en Linare.s, La Carolina y  Cartage
na*— Página 638
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Ministerio de Comunicacio
nes y Marina mercante

Orden disponiendo la separación de
finitiva del servicio de los funcio
narios del Cuerpo de Telégrafos
que se mencionan.— Página 638

Ministerio de Sanidad 
y Asistencia social

Orden disponiendo que el Centro se
cundario de Higiene rural de Po- 
zoblanco (Córdoba) se considere 
incluido en la relación aprobada 

 por Orden de 7 de Abril último 
(GACETA del ro)*— Página 638 

Otra disponiendo que el personal ad
ministrativo de las Secretarías - de

las extinguidas Juntas Provinciales 
de Beneficencia pase a depender y 
prestar sus servicios en los respec
tivos Consejos provinciales de Asis
tencia sociaL— Página 639

Otra disponiendo que mientras du
ren las actuales circunstancias, y 
sin perjuicio de que con más de
tenimiento se. someta el caso a su
periores estudios científico vi: nita- 
riosf quede'derogada y sin efecto 
alguno la R, O. de .17 de Septiem
bre de 1909 (GACETA del i 8)t 
dictada por el Ministerio dé la 
Gobernación sobre el emplee de la 
sacarina en los alimentos y bebi
das.— Página 639

Dtra disponiendo que don Mamerto 
Martín de Nicolás, Cajero ríe la. 
Junta provincial de Protección de

Menores de Madrid, disuelta, pa
se temporalmente en comisión de 
servicio al Consejo Nacional de 
Asistencia scciaL—Página 640 

Otra disponiendo se constituya, en 
Madrid el Comité Local de Defen
sa Antigás.—Página 640 

Otra nombrando a don Manuel Ocho 
López, Vocal del Consejo provin
cial de Asisencia social de Alme
ría.— Página 640 

Gtra: admitiéndo a don Eduardo Li
mones Señes la dimisión del car
go de Vocal del Consejo provincial 
de Asistencia social de Almería.—  
Página 6/9 

Otra disponiendo la creación de un 
carnet de identidad para los fun
cionarios que se indican depen
dientes de este Ministerio.-— Pá
gina .640 

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

 DECRETOS

Usando de la prerrogativa que me 
concedes el artículo ciento dos de la 
Constitución de la República, de con
formidad con el infórme del Tribu
nal Supremo de Justicia, que acon
seja la conmutación de la pena de 
muerte, por razones de orden juríd i
co. y de equidad, y a propuesta del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede a los 

funcionarios del Cuerpo de Vigilan
cia Leopoldo Hernández Acosta y Je
sús Cubero Quel , indulto de la pena 
de muerte que, por el delito de 'rebe
lión m ilitar, íes -ha ¡sido impuesta por 
el Trbiunal Popular Especial de A l
bacete, con fecha trece de Abril últi
mo, cuya pena se conmuta por Ta 
de internamiento perpetuo, con las 
accesorias legaléfc correspondientes.

Dado en Valencia, a diez de Mayo 
de mil novecientos»treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Minis- 

' • . tras, *
FRANCISCO LARGO CABALLERO

Usando de la prerrogativa que me 
concede el artículo ciento dos de la 
Constitución de La República, de con
formidad con el informe del Tribu
nal Supremo de Justicia, que acón
seja la conmutación de la  pena de 
muerte, por razones de orden jurídi
co y de equidad, y a propuesta del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:- 
Artículo úpico, $e concede al pai-

sano Gabriel Pons Sancho indulto de 
la  pena de muerte que, por el delito 
de rebelión militar, le ha sido im
puesta por el Tribunal Popular Es
pecia l de Baleares, en Mahón, con 
fecha veinticinco de Marzo último, 
cuya pena se conmuta por la de in
ternam iento perpetuo, con las acce
sorias legales correspondientes.

Dado en Valencia, a diez de Mayo 
de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Minis

tros,
FRANCISCO LARGO CABALLERO

MINISTERIO DE MARINA
 Y a i r e

d e c r e t o

El Decreto de diez y siete de No
viembre de mil novecientos treinta y 
seis dió a la  Flota republicana una 
organización circunstancial, dividida 
en dos ramas, una esencialmente mi
litar y otra de carácter político, aco
plándose a esta última los Comités 
que venían funcionando a bordo de 
los barcos y del seno de los cuales 
nacía el Comité Central, cuya presi
dencia se confió, por el referido De
creto, ál Delegado político. Sí bien 
han de mantenerse las funciones de 
este tipo, deben simplificarse, sin de
bilitar por ello su eficiencia, confi
riéndolas a menor número de perso
nas y acomodándolas a los nuevos 
perfiles que de modo natural adquie
re la  Flota, luego de disipada la  per
turbación producida al quedar repen
tina y  casi totalmente desprovista de 
maridos leales.

Los órganos que entonces surgie

ron reclam an  h oy, con claro sentido 
de la  realidad,  su propia supresión, 
p ara  que el importante cometido que 
 les fué asignado se realice en forma 

más eficaz y sencilla.
En virtud de ,1o expuesto, de acuer

do con el Consejo de Ministros y  a 
propuesta del Ministro de Marina y 
Aire, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Quedan supri

midos el Comité Central y los demás 
Comités de la  Flota, así como cuan
tas otros pudieran subsistir, en ser
vicios militares dependientes del Mi
nisterio de Marina y  Aire.

Artículo segundo. Las funciones 
encomendadas a dichos Comités por 
el Decreto de diez y siete de Noviem
bre de mil novecientos treinta y seis 
quedan atribuidas al Delegado polí
tico de la Flota y a l os Comisarios 
que se designen para cada unidad o  
grupo de unidades.

Artículo t ercero. Los Comisarios a 
que se refiere el artículo segundo se
rán nombrados y separados libremen
te por el Ministro de Marina y Aire, 
a propuesta del Delegado político.

Artículo cuarto. Los Comisarios, 
de acuerdo con el Delegado polític o ,  
podrán elegir como asesores suyos a  
los miembros de los Comités disuel
tos o a otros elementos de las res? 
pectivas dotaciones.

Artículo quinto. Queda subsisten
te, en la parte no modificada por es
te Decreto, el de diez y siete de Ño- 
vi emigre de mil novecientos treinta y 
seis.

Dado en Valencia, a diez de Mayo 
de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA DIAZ
El Ministro de Marina y Aire, 
INDALECIO PRIETO TUERO
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MINISTERIO DE LA GO
BERNACI0N

DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Delegado de Orden pu
blico, en representación del Gobier
no en Cataluña y Jefe Superior de 
Policía en Barcelona, ha presentado 
don Antonio Escobar Huerta, Coro
nel del diez y nueve Tercio de la 
Guardia Nacional' Republicana.

Dado en Valencia, a diez de Mayo 
de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
Ei Ministro de la Gobernación, 

ANGEL GALARZA GAGO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y & propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en nombrar Delegado de Or^ 
den público, en representación del Go
bierno en Cataluña, a don José Eche
verría Nevoa.

Dado en Valencia, a diez de Mayo 
de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de la Gobernación, 

ANGEL GALARZA GAGO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de da Go
bernación,

Vengo en nombrar Jefe Superior 
de Policía de Barcelona a don Emi
lio Torres Iglesias,/ Teniente Coro
nel del Cuerpo de Asalto.

Dado en Valencia, a diez de Mayo 
de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de la Gobernación,- 

ANGEL GALARZA GAGO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta de,1 de la Go
bernación, J 

Vengo en nombrar Comisario ge
neral de Seguridad en Barcelona a 
don José María Díaz de Cebaüps Jai
me, Comisario de tercera clase del 
Cuerpo de Investigación y Vigilan- 

‘ cia.
Dado en Valencia,, a diez de Mayo 

de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de la  Gobernación, 

ANGEL GALARZA GAGO

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

DECRETOS

La guerra civil desencadenada en 
España ha puesto de manifiesto la 
necesidad de construir, un sistema de 
nuevas vías que permitan la mayor 
movilidad de los ejércitos de/la  Re
pública, así como la defensa* y buen 
abastecimiento de su capital.

Diversos han sido ios estudios y 
tanteos hechos por. el Ministerio de 
Obras públicas, así como por otras 
entidades, incluso del Ministerio de 
la Guerra, para mejorar dicha situa
ción de la capital de la República, 
y a fin de aunar todos los esfuerzos, 
conducentes a ello s e ' precisa críear 
un organismo, dependente, del Mi
nisterio de Obras públicas, que asu
ma tanto los estudios como la eje
cución de las obras que se le enco
mienden por el mismo.

A dicho fin, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a  propuesta 
del Ministro de Obras públicas,

Vengo en decretar ?o siguiente:

Artkulo primero. Se crea da je 
fatura de Obras y Enlaces Ferrovia
rios de la Zona Centro. que tendrá 
a su cargo el estudio y ejecución de 
las nuevas líneas, enlaces de las exis
tentes, variantes o ensanche de las 
mismas y demás obras y servicios que 
se .le encomienden por ei .Ministerio 
de Obras públicas, dentro de la pro
vincia de Madrid y sus limítrofes, 
ya sean de carácter nacional o pura
in ente estratégicas.

Artícelo segundo. Se concede al 
Ministerio de Obras públicas un cré
dito de veinte millones de pesetas pa
ra acometer con rapidez, por admi
nistración directa, las líneas de ma
yor urgencia, sin perjuicio de ir ha- 
bílitándos/e créditos sucesivos, a me
dida de las necesidades de las obras 
que sea preciso realizar. Se podrá 
utilizar asimismo ei sistema de lici
tación a plazo corto, cuando la na^ 
turaleza de las obras -lo perm ita/

Artículo tercero, Se autoriza al M - 
íiistro de Obras públicas para dictar 
las disposiciones oportunas, a fin de 
organizar los servicios de V la nueva 
jefatura y emprender con toda ur
gencia las obras del ferrocarril e-r 
trat^gico de enlace entre las diferen
tes líneas de fen ccamles de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante.

Artículo cuarto. De est-é Decreto 
se dará cuéhta en su día a íás fo r 
tes. •; ■ * .

Dado én Valencia, a diez dg Mayo 
dé mil novecientos treinta y siete.

MA*NUELj AZAÑA

El .Ministro de Obras 'públicas, 
JULIO JUST JUPÍEN O

Reconocida, por Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
tres -de Febrero último, la convenien
cia de -que los alumbramientos de 
aguas subterráneas destinadas ai 
abastecimiento de poblaciones y re
gadío de terrenos, dependan exclusi
vamente del Ministerio de Obras pú
blicas, se hace indispensable ahora 
crear los organismos administrativos 
y técnicos adecuados^ y aunque en el 
Cuerpo de ingenieros de Caminos, 
Canales y ¡Puertos existe personal es
pecializado que podría desempeñar 
con roda eficacia la misión pie se en
comienda a dichos organismos, es 

; cor veniente, en consideración a los 
grandes caudales que la nación in
vierte en los trabajoé de que se trata 
y a  la importancia de éstos, para po
ner de manifiesto ante la opinión pú
blica que sólo los intereses genera
les del pa-ís guian al Gobierno legí
timo de la República, prescindiendo 
de* todo espíritu de colectividad, bus
car la colaboración de otros Cuerpos 
de Ingenieros y hombres de ciencia 
en dicha óreaciós..

Por las razones expuestas, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del Ministro de Obras pú
blicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articuló primero. Se crea en la 

Sección de Aguas y  Obras hidráuli
cas, dependiente de la Dirección ge
neral de Obras hidráulicas y Puer
tos, un Negociado denominado de 
Alumbramiento de Aguas Subterrá
neas, que tendrá a su cargo 1a tra
mitación de los expedientes *que se 
incoen para el estudio y aprovecha
miento de esas aguas.

La plantilla del citado Negociado 
estará formada por un Ingeniero Je
fe y dos Ingenie res subalternos, per
tenecientes -al Cuerpo de Ingenieros 
de Minas' y ppr el Auxiliar faculta
tivo y administrativo que se consi
dere necesario.

Artículo segundo. Los alumbra
mientos" de aguas a que se refiere d /  
cho Decreto estarán a cargo de la 
jefatura de Sondeos e Informes geo
lógicos, que en adelante se denomi
nará Jefatura de Alumbramientos, 
Sondeo» e Informes Geológicos, ;

Ájtículo tercero. Como auxiliar de- 
la jefatura que se m endona. en el 
artículo anterior se crea una Aseso
ría Geológica, en sustitución de los
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organismos análogos que existen-en 
la actualidad.

Artículo cuarto. La plantilla de la 
, nueva J eíatura quedará constituida 
con el siguiente personal: Un Inge
niero, ..primer Jefe del Cuerpo de In- 

; gcnieros de Caminos, Canales y Puer
tos; un Ingeniero, segundó Jefe dei 
de Ingenieros de Minas; cinco Inge
nieros, subalternos del de M inas; diez 
Ayudantes de Obras públicas y cuatro 
Ayudantes de Minas; cuatro Deli
neantes; un Jefe de Administración 
civil; dos Jefes de Negociado, y seis 
Auxiliares.

Articulo quinto. La Asesoría Geo
lógica la formará:

ají El Ingeniero jefe y jos Inge
níelos d e ja  antigua jefatura de Son
deos e Informes geológicos , o de la 
nueva de Alumbramientos, Sondeos 
e Informes geológicos que lleven, por 
lo menos,, dos años afectos a las mis
mas o hayan redactado informes so
bre condiciones del terreno en que se 
haya construido o sé proyecten cons
truir obras difíciles e importantes.

b) El Profesor de Geología de 
Escuela de Caminos.

cj Un Concejero Inspector, .del 
Cuerpo de Caminos, especializado en 
los problemas geológicos de obras 
públicas., con preferencia hidráulicas.

7 d) Dos Ingenieros de Minas, Vo
cales d.éi Instituto Geológico y Mine
ro de España, que se hayan distin
guido en la aplicación de los estudios 
geológicos en 3a construcción de obras 
públicas*

e) Dos Profesores universitarios 
de Geología o Geografía física de, 
reconocida distinción en las aplica- 
dones prácticas de esta ciencia geo
lógica,
, Artículo sexto. Constituida la Ase

soría Geológica, que será presidida 
por el Consejero Inspector del Cue 
po de Caminos, redactará las normas 
de su funcionamiento, que someterá 
a la aprobación de este Ministerio.

Artículo séptimo. En todas jas 
obráS importantes o que presenten di
ficultades de cimentación, encomen
dadas a los servicios' del Ministerio 
de Obras públicas, será preceptivo-el 
informe geológico, completado por la 
ejecución de sohdeos, ©a los casos, 
que éstos resulten necesarios.

Articulo octave - La Jefatura ue 
. Alumbramientos, Sondeos e Informes 
Geológicos ce encargará, en los ca-. 

'sos en que no las ejecute directamen* 
te, de la inspección técnica de todas 
h s  obras de irn meabilización y 
consolidación de terrenos qué depen
dan dei Ministerio de Obras públi- 1 

ca - • t ’

Artículo noveno. Los gastos que 
origine el funcionamiento -de la Ase
soría Geológica serán satisfechos con 
cargo al capítulo ^primero, articulo 
segundo, grupo tercero, concepto pri
mero,, y al capítulo primero, artículo 
segundo, grupo quinto, concepto no
veno de i Presupuesto del Ministerio 
de Obras publicas.

Dado -en Valencia, a diez de Mayo 
d e  mil Novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Obras públicas, 

JULIO JU 3T  JIM.ENO

La suspensión de la vida académi
ca, motivada por las circunstancias 
actuales, ha impedido que a los alum
nos de las Escuelas Especiales de 
Ingenieros de Caminos y de Ayu
dantes de Obras públicas, que hubie
ran terminado sus estudios7 en Ene- 
ro déi corriente año, se les pueda 
conceder el titulo para ejercer su 
carrera., /

También ha inpedido que Jos alum 
nos a los aue sólo les faltaba un año 
para terminar su carrera, /más el cur- 
üilío, hayan podido continuar ésta.

La carrera de Ingeniero de Cami
nos es muy compleja. Abarca/ varia»3 

especialidades y las . principales ,$on: 
Ingenieros de Caminos ordinarios 
(Carreteras), de Obras hidráulicas,, 
de Ferrocarriles y de* Puertos.

Del mismo modo los Ayudantes de 
Obras públicas reciben en la Escuela 
los estudios que les facultan para 
ayudar al Ingeniero en todas y cada^ 
una de ¿us especialidades.

Los alumnos de Ja  Escuela de In 
genieros, que tienen cursado él cuar
to año, han estudiado va todas las 
asignaturas que les facultan para des
empeñar con toda autoridad y com
petencia los cargos de Ingenieros de 
Caminos ordinarios y los de Ingenie
ros de Obras hidráulicas..

Los que-tienen curiado el quinto 
año han /estudiado ya todas jas asig
naturas que Jes facultan para des
empeñar los cargos, de Ingenieros de 
cualquiera de los servicios dependien
tes del Ministerio de Obras publicas.

Del mismo modo, los alumnos de 
la Escuela de Ayudantes, en el pri
mer año, cursan" las. asignaturas y 
reciben las enseñanzas que les facul
tan para desempeñar con todo cono
cimiento y competencia ios cargos! de 
Ayudantes en los .servicios de Cami
nos ordinarios y de Obras hidráulL 
cas.. , ' -

Ahora b ien; e l , Estado tiene que 
realizar numerosos estudio*, princi
palmente de carreteras y obras hi
dráulicas, cuyos proyectos ha de te-

ner preparados y aprobados para eje
cutar las obras, unas inmediatamen
te, por exigirlo así las necesidades 
de ia guerra, y otras cuando termine 
esta, para poder emplear en ella.* a 
los obreros que regresen de los fren
tes, en términos tales que, con el per
sonal de que dispone hoy, no podrían 
realizar todos -esos estudios y proyec
tos e*n el breve plazo que las circuns
tancias exigen, y por ello parece ló
gico que aprovechan ios conoci
mientos técnicos de los alumnos men
cionados, bastantes, como se ha di
cho, para realizar con plena compe
tencia los trabajos que §e les confíen, 
con lo que al mismo tiempo se les 
aminora el perjuicio que k  suspen
sión de la vida académica lee ha ori
ginado;. : ■ '•

En viuud de lo que precede, de# 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Los alumnos de 

la Escuela Especial de Ingenieros de 
Caminos que tengan cursado toa 
aprovechamiento, a  juicio de ia Co
misión gestora de dicha Escuela, ei 
quinto año de la carrera, podrán ser 
destinado^ por el Ministro de. Obras 
publicas a  cualquiera de los Servicios 
dependientes de su Ministerio como 
Ingenieros interinos.

Artículo segundo. Los alumnos de 
la Escuela ¿e Caminos que, en las 
mismas condiciones expresadas en el 
artículo primero, hayan cursado el 
cuarto año de la carrera, podrán ser 
destinados por el Ministro de Obras 
públicas, como Ingenieros interinos, 
a los Servicies de Cárreteras y Obras 
hidráulicas*

Artículo tercero. Los alumnos de 
la Escuela de Ayudantes de Obras 
públicas que hayan cursado el pri
mer año de la carrera con el debido 
aprovechamiento, a juicio de la Co
misión gestora de 'la. Escuela de Ca
minos, podrán ser destinados, por el 
Ministro del ramo, como Ayudantes 
interinos a los Servicios de Carrete
ras y Obras hidfáuficas.

Artículo, cuarto. A pesar de su ca
rácter de interinidad, desempeñarán 
sus cargos con plenitud de atribucio
nes y con los mismos derechos, res
pecto a sueldo, gratificaciones y de
más emolumentos, respectivamente, 
que los Ingenieros terceros y Ayudan
tes primeros, cuyas, categorías se ̂ es 
reconocen por este Decreto, por todo 
el tiempo que sirvan los cargos inte
rinamente* percibiendo sus haberes, 
gratificaciones, iudemniz&ciones y  de
más emolumentos con cargo a . las 
partidas que figusan en el Fresupues-
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to del Ministerio de Obras públicas, 
para satisfacer estas atenciones al per
sonal de plantilla.

Artículo quinto. El carácter de in
terinidad durará hasta qué demues
tren esos alumnos ante los Tribuna’es 
de examen de las respectivas Escue
las, que a este efecto se constituirán 
por los Claustros, que poseen los co
nocimientos suficientes de las asig
naturas que las faltaba aprobar para 
terminar sus carreras cuando estalló 
el movimiento insurreccional.

Estos exámenes se anunciarán con 
.antelación de tres meses para los 
alumnos del sexto ano de la Escue
la , de Caminos, y de tercer año, de 
la de Ayudantes, y de ocho meses, pa
ra los alumnos de quinto año de la 
Escuela de 'Caminos y de segundo 
de la de Ayudantes.

A los alumnos que resulten apro
bados se les extenderá el certificado 
que así lo  demuestre, para que pue
dan obtener, los títulos oficiales co
rrespondientes. y pasarán a seguir 
ocupando sus plazas con carácter de- 

. finiitivo, ocupando en el escalafón el 
número que les corresponda, con arre
glo a la clasificación de fin de ca
rrera que los ¡Claustros harán cuando 
todos los alumnos de la misma pro
moción la terminen.

A los alumnos que no resultasen 
aprobados en La primera convocato
ria, se les concederá una segunda, 
transcurrido un plazo de tres meses 
de la primera, y si tampoco en ésta 
son aprobados, cesarán en süs desti
nos interinos, perdiendo toda clase de 
derechos anejos a tal situación y pa
sarán* a las respectivas Escuelas a 
cursar oficialmente las asignaturas 
que tengán pendientes de aprobación.

Artículo sexto. El. Ministro de 
Obras púdicas fijará a la Comisión 

. gestora de la Escuela de Caminos la 
fecha en que ha de hacer las convo
catorias para exámenes de que 
habla el artícu’o anterior. .

Artículo séptimo. Para gozar del 
beneficio concedido en el artículo pri
mero, cada interesado lo ^solicitará 
del Ministerio de Obras públicas, 
acompañando justificantes fehacien
tes de su adhesión al régimen.

Artículo octavo. Con vista de los 
documentos citados en el artículo an
terior y del informe de la Comisión 
gestora de la Escuela de Caminos, 
Canales y (Puertos, relativo al expe
diente académico del interesado, el 
Ministro de Obras públicas decidirá 
libremente si procede lá concesión 
del benefydo otorgado por el artícu
lo primero de este Decreto,

Dado en Valencia, a diez de Mayo 
de mil novecientos treinta y ) siete. - 

M A N U E LA ZA Ñ A  
El Ministro de Obras públicas, 

JULIO JUST JIMENO

Examinado el expediente instruido 
por el Ministerio de* Obras públicas 
pa*a la ejecución de las obras de 
conducción de agua para abasteci
miento de Oiocau (Valencia), en cu
ya tramitación se han cumplido los 
.requisitos exigidos per la legislación 
vigente,' así como los preceptos del 
Decreto del Ministerio de Hacienda 
de diez y ocho de Agostó de mil no
vecientos treinta y seis, convalidado, 
con carácter dé Ley, por la de cinco 
de Febrero último, *

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza a la 

Delegación de los Servidos Hidráuli
cos -del Júcar para que, previa la in
tervención correspondiente, ejecute, 
por el sistema de administración, las 
obras de conducción de. agua para 
abastecimiento de Oiocau (Valencia), 
con arreglo al proyecto aprobado en 
veinticuatro de Marzo último y al 
presupuesto, por el referido sistema, 
que asciende a ochenta y nueve mil 
diez y siete pesetas con sesenta y dos 
céntimos,, con cargo a los créditos del 
capítulo tercero, artículo quinte, 
agrupación décima, concepto tercero 
del Presupuesto vigente'del Ministe
rio de Obras públicas.

D ado en Valencia, a diez de Mayo 
de mil novecientos jtreinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Obraé públicas, 

JULIO JUST JIMENO

Examinado él expediente instruido 
por el Ministerio de Obras públicas 
para autorización de las obras cbm- 
prendidas en el adicional originado 
por el segundo proyecto modificado 
del desvío de los cauces de occidente 
de Mataró (Barcelona), en cuya tra
mitación se han cumplido los requi
sitos exigidos por la legislación vi
gente, así como los preceptos del De
creto del Ministerio de Hacienda de 
diez y -ocho de Agosto de mil nove
cientos treinta y seis, convalidado, 
con carácter de Ley, por la de cinco 
de Febrero último,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a " propuesta del Ministro 
de Obras públicas, .

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza a la

Delegación de los Servicios Hidráuli
cos del -Pirineo Oriental para que, 
previa la intervención correspondien
te, invierta la cantidad de doscientas 
veintitrés mil cuatrocientas cincuen
ta y siete pesetas con cuarenta y tres 
céntimos., importe por administración 
del adicional originado por la apro
bación del segundo proyecto modi
ficado del desvío de los cauces de 
occidente de Mataró (Barcelona), so
bre las cantidades ya autorizadas pa
ra estas obras en las Ordenes ministe
riales de veintiocho de Enero tres 
y diez y siete de Marzo de mil no
vecientos treinta y siete, y Decreto 
acordado en Consejo de Ministros en 
veintidós de Marzo del mismo año, 
con cargo al capítulo tercero, artícu
lo quinto, grupo décimo, concepto se
gundo del Presupuesto vigente ^deí 
Ministerio de Obras públicas. Para 
la ejecución de las obras correspon
dientes se empleará -el sistema de ad 
ministración, en la forma dispuesta 
en las mencionadas disposiciones.

Dado en Valencia, ¡a diez de Mayo 
de mil novecientos treinta y Isiete.

MANUEL AZÁ SÁ
El Ministro de Obras públicas, 

JULIO JUST JIMENO

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES Y MARINA 

MERCANTE

DECRETOS

En cumplimiento a lo prevenido 
por la Ley de veintitrés de Julio de 
mil novecientos treinta y dos, que 
anulaba el contrato del Estado com ía 
Compañía Trasatlántica, practicada 
la liquidación dispuesta por la Co
misión que al efecto se nombró en 
Decreto de veinte de Agosto del mis
mo año, examinadas las alegaciones 
formuladas por dicha entidad a la ci
tada liquidación y teniendo en cuenta 
las Leyes de dos de Febrero y vein
tisiete de Diciembre de mil novecien
tos treinta y  cuatro, únicos elemen
tos de juicio que pueden ser tomados 
en consideración, ínerced a los termi
nantes preceptos de la disposición 
primeramente citada, a propuesta det 
Ministro de Comunicaciones- y Ma
rina mercante, de acuerdo coa el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Queda aproba

da la liquidación de las. cuentas en
tre el Estado y ¡la Compañía Tras- 
atlántica, realizada confprifce a los
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preceptos de las. Leyes de veintitrés 
de Juliq de mil novecientos treinta 
y dos, dos de Febrero y  veintisiete de 
Diciembre de mil novecientos trein
ta y cuatro, fijado el salda dé d i
cha liquidación, favorable al Esta
do, en la suma de ciento ochenta y 
dos millones setecientas treinta y 
ocho mil cuatrocientas noventa y' 
una pesetas con veintidós céntimos 
(i 82.738.49I,22), resultante del des
arrollo de los preceptos legales ci
tados.

Artículo segundo. En pago del 
c r é d ito  señalado en el anterior artícu
lo y en consideración a las actuales 
circunstancias, el Estado se incauta 
definitivamente de todos los bienes 
pertenecientes a la  Compañía Tras
atlántica.

Artículo tercero. Vista la mani
fiesta insuficiencia del activó de la 
Compañía Trasatlántica para cubrir 
la suma mencionada y dado e l he
cho de que los componentes de la 
Junta de Gobierno de ésta son los 
únicos responsables de su administra
ción, a tenor del contenido d e l articu
lo catorce de los Estatutos de la mis
ma, y  para evitar que el Tesoro pú
blico y  el personal de dicha entidad 
sufran los perjuicios originados por 
la gestión de líos Consejeros integran
tes de la mencionada Junta, el Esta
do se incauta también de todos los 
bienes que pertenezcan o hayan per
tenecido á los .señores don Claudio 
López Eru, don Juan Antonio Güell 
v López, don Santiago López y Díaz 
de Quijano, don Ramón Jordán de 
Ürríes, don Enrique de Satrústegui y 
Barrie, don Lorenzo Sánchez «de Mo- 
vellán y Mitjans, don Roberto Ro- 
beit y Suris, don Ensebio López y 
Díaz de Quijano, don Angel F . P é 
rez y de Eizaguirre, don Joaquín de 
Robert y de Caries, don Jorge de Sa- 
trústegui y  Barrie, don Estanislao 
de Urquijo y Ussia, don José Gómez 
Acebo y Cortina, don Antonio Besa- 
goiti, don Juan Antoni o Gamazo y 
Abarca, don Javier Gil y Becerri1, 
don Manuell de Eizaguirre y Bravo, 
don Manuel Tacón y Calderón, don 
Antonio Sánchez de Movellán y Be
cerra, don Juan Monturiol y Mata, 
don Enrique de Sateústegui y Fer
nández, don Eduardo María Buxade- 
res, don Justino Bernard, don Vicen
te Montal, don Jo sé ‘ Gil de Biedraa., 
don Emilio Suárez F iol, don José 
Carreras y  Coronas, don Claudio 
Güell Churruca y don Eduardo Gar
cía de los Ríos, en la suma necesa
ria para cubrir la  parte de saldo que 
no alcance & satisfacer el activo de 
la Compañía, así como en la s  canti
dades precisas para dejar cubierto¿.

cuantos derechos pasivos, de, los de
terminados por la Comisión de rea
juste, no lo fueren con las cantidades 
a que se refiere el artículo que sigue 
y, a reserva de practicar posterior
mente la consiguiente liquidación.

Artículo cuarto. De las sumas ob
tenidas se pondrá a disposición de la 
Comisión de reajuste, creada por D e
creto de treinta de Agosto de m il no
vecientos treinta y dos, la cantidad 
•de diez y seis millones novecientas 
diez mil trescientas cuarenta y siete 
pesetas conr sesenta y dos céntimos 
( i6.910.347^62), importe del cuatro 
por cien tG  de las subvenciónos perci
bidas ,por la Compañía Trasatlánti
ca, destinado a instituciones benéfi
cas, más las sumas a que se . re
fiere el artículo anterior, para dere
chos pasivos, a fin de que se atien
da con ellas al abono d̂ e las pensio
nes perfeccionadas por el personal 
jubilado de la misma Compañía y 
contribuyan a  asegurar la percepción 
de los derechos que en lo sucesivo 
adquieran los trabajadores de la c i

cada entidad.
Artículo quinto. Por el Ministerio 

de Comunicaciones y  Marina mercan
te se dictarán cuantas disposiciones 
sean necesarias para el cumplimiento 
del presente Decreto.

Artículo sexto. Est>e Decreto en
trará en vigor el día de su publica
ción en la G A C E T A  D E  L A  R E P U , 
B L IC A  y oportunamente se dará 
cuenta del mismo a las Cortes.

, Dado en V al en cía, a diez de Mayo 
de m il novecientos treinta y  siete.

í M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l Ministro de Comunicaciones y  Ma- 

rinh raer cante, 
B E R N A R D O  G IN E R  D E LOS (RIOS

De acuerdo con él Consejo de M i
nistros y  a propuesta del de Comu
nicaciones y Marina: mercante,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Vocal en ej Cansejo de 
Administración de la Caja Postai de 
Ahorros ha presentado él represen
tante de la  C. N. T . don Roberto 
Verdú M.oscardó.

Dado en Valencia, a  diez de Mayo 
de mil novecientos treinta y  siete.

>  M A N U E L  A ZA Ñ A  . 
E l Ministro de Comunicaciones y Ma- * 

riña mercante, 
B E R N A R D O  G IN E R  D E  LOS RIOS

De acuerdo con el Consejo dé Mi
nistros* y  a propuesta del de . Comu
nicaciones y  M arina mercante,

Vengo en nombrar Vocaí en el Con
sejo de Administración de la Caja

Postal de Ahorros y en representa
ción de la  C. N. T. a don Augusto 
Agustí Casielíó.

Dado en Valencia, a diez de Mayo 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U E L  AZA Ñ A  

El Ministro de Comunicaciones y Ma
rina mercante,

BEiRNARDO G IN E R  D E LOS RIO S

Entre los daños producidos por el 
ataíque a V a^ ncia de los, buques pi
ratas <f Canarias» y «Baleares», en la 
mañana del veintisiete del pasado 
Abril, figuran la destrucción y hun
dimiento de varias embarcaciones pes
queras cuyos tripulantes han des
aparecido en su totalidad, muertos 
o ahogados, probablemente, a conse
cuencia del bombardeo de sus lan
chas.

E l vigente régimen legal de previ
sión social para las víctimas obreras 
de accidentes marítimos no habrá de 
remediar la  precaria situación de las 
familias de los desaparecidos, y  la 
asimilación extendida por Decreto de 
dos de Enero último al personal de 
la Marina* mercante, victima de a c
cidentes de guerra és el mar, podría 
dar lugar a dudas sobro la infusión  
en dicha Marina mercante de los bu
ques y embarcaciones de pesca.

Además, el ejercicio de la  indus- 
‘ tria de pesca marítima en zonas de 

guerra objiga a las tripulaciones a 
afrontar riesgos extraordinarios para 
proveer abnegadamente, conw lo ha
ce en el ejercicio de ..sus faenas, a 1 
abastecimiento de la población 'civil 
y  m ilitar. .< \

Por estas consideraciones, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta deil de Comunicaciones y 
Marina mercante,

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo primero. Se conceden los 
mismos derechos que tienen los m i
licianos, a los efectos de la indemni
zación a sus deudos o familiares, aí 
personal de «la flota pesquera víctima 
de accidentes de guerra en el mar, 

Artículo segundo. E i Gobierno da
rá cuenta a las Cortes de este, p e -  

: creto.
Dado en Valencia, a diez de Mayo

de mil novecientos treinta y  siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l  Ministro de Comunicaciones y Ma-- 
.. riña mercante, 

B E R N A R D O  G IN E R  D E  LOS RIO S
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MINISTERIO DE ESTADO

O R D E N

E x cmo. Sr.: De acuerdo con lo
preceptuado en el Decreto -de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre ultime,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que los funcionarios del Cuer^ 
po. A uxiliar don Gonzalo Pernánciez- 
Bordas Boceta v don Ricardo Domín
guez Añtolín queden separados 'd e
finitivam ente'del serv id ®.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y efectos conjsi-guientes. 

Valencia, 9 de Mayo de 1037.

P . D ., 
A L F R E D O  N IS T A L  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. .

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

I lmo. S r . : De conformidad con lo 
establecido en las disposiciones v i
gentes,.

Este Ministerio acuerda que don 
R afael Monzón y Rodríguez, F iscal 
provincial de asceiisó, electo para 
desempeñar el cargo de Teniente fis
cal del Tribunal Popular numero 2 
de Jaén , pase a servir la plaza de 
Abogado fiscal de la  Audiencia de 
Madrid, que anteriormente desem
peñaba, quedando adscrito a  las ór
denes del F iscal Je fe , de dicha .A u
diencia, para prestar servicio en los 
Tribunales Populares.

Lo digo a  VI I . para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Valencia, 8 d^ Mayo de 1937.

P . D .,
M A RIA N O  S A N C H E Z  RO CA 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. *

I lmo. S r . : De acuerdo con la pre
puesta de la  Comisión de Orden pú
blico de Alicante y del informe de 
la. Audiencia provincial de la misma 
capital, y en uso de las facultades 
que concede el párrafo d.) del artícu
lo tercero del Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre de 193Ó,

Este Ministerio ha tenido a bien 
decretar la  separación definitiva del 
servicio, disponiendo que causen ba
ja  en sus escalafones respectivos, de 
don Francisco Oliveras de Castro,

Je fe  de servicios del Cuerpo de P ri
siones, con ó.oo© pesetas de sueldo 
anual, y don Joaquín Martínez Escu
dero, Oficial del citado Cuerpo, con 

14.00©.pesetas «h sueldo’-anu al y des-, 
tino, ambos funcionarios, en el Re
formatorio de Adultos de Alicante.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Valencia, 8 de Mayo de 1937. t 
P . D .,

M ARIAN O  S A N C H E Z  RO CA  
Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

O R D EN

Excm o. S r .: Por conveniencias del 
servicio,

He resuelto cause baja en el arma 
de Aviación el Cabo conductor de 
automóviles de la misma Em ilio La- 
vernía Aym at, quedando sin efecto el 
nombramiento para dicho cometido, 
concedido a favor del mismo por Or
den. circular de 4 de Abril di timo 
(G A C E T A  número 98}. ✓

Lo digo a V. E . pasa su conoci
miento y cumplimiento. •

Valencia, y - de Mayo de 1:937. ;

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

MINISTERIO DE HACIEN
DA

O R D E N E S

Excmo. S r . : L a  excelente labor que 
íradidqnaim ente venía rindiendo la  
Academia para Oficiales y Clases del 
Instituto de Carabineros, establecida 
en E «1 Escorial, hubo de suspenderse 
por las anormales circunstancias crea
das por la rebelión militar- que pa
decemos, notándose a estas fechas la 
precisión de su inmediato restableci
miento. Iniciado el estudio a tal db- 
jeto, se ha evidenciado la  necesidad 
de que tai centro de! enseñanza ten
ga diversas secciones, según la  m i
sión a desarrollar, entre lás que des
tacan, en primee lugar y de más ur
gente realización, la formación de 
nuevos O ficiales subalternos para los 
batallones del Instituto en campaña 
y para un porvenir, quizá próximo,, 
la habilitación de los Je fes y O ficiar 
les que, procedentes del E jército, M i
licias y Clases de Carabineros, para

que, si asi lo desean, puedan desem
peñar la misión específica que como 
defensor d-el Tesoro nacional tiene e n 
comendada el resguardo fiscal de la 
H acienda,r- '

En su vista,
Este Ministerio ha resuelto lo si

guiente : (
Artículo primero. Se restablece la 

Academia para Oficiales y  Clases del 
Instituto de Carabineros.

Articulo segundo. Este centro de 
enseñanza* que constará dtridiver&as 
secciones, tendrá por m isión : 

Primero. L a  formación d# Tenien
te:; en Cam paña, mediante un curso 
de 45 días, al que podrán asistir, pre
via aprobación del examen dé ingre
so, los Suboficiales,, Cabos y C ara
bineros, con tres o más meses de ser
vicio, que tengan más de y menos 
de 35 años de edad, excelente consti
tución física, comprobada lealtad al 
régimen y buena conducta., A los que 
presenten título db b ach iller,'u n iver
sitario o equivalente se les dispensa
rá el examen de ingreso.

Segundo. La  ejecución, en su d ía ; 
de cursos complementarios para j e 
fes y O ñriajes procedentes de M ili
cias y d e l  propio Instituto, ascendi
dos para campaña,, a fin  de que ad
quieran los conocimientos necesarios 
para el desempeño adecuado del em
pleo que se les confirme eá el Insti
tuto, en la misión fiscal que éste tie
ne confiada en defensa de la H a
cienda pública.

Tercero, L a  celebración de cursos 
de Información para los Je fes y Ofi
ciales procedentes dél E jercito , & ios 
propios fines indicados en el caso an
terior. ' V  ;

Cuarto. Cursos para form ación ie  
Cabos, con destino al resguardo fis* 
caL - '

'Quinto. Períodos de prácticas pa
ra Carabineros de nuevo ingreso.

Artica!o. tercero. L a  Academ ia pa
ra Oficiales y Clases de Carabineros 
se establecerá en la localidad que es
te Ministerio disponga, quedando di- 
sueko el actual Cuadro de Eventua
lidades e Instrucción, cuya documen
tación y m aterial serán entregados ai 
centro que se restablece. •

Artículo cuarto. L a  P lana mayor 
constará de tres Je fes , que tendrán 
los cargos de Director, Je fe  de estu
dios y  Je fe  del Dt>tall ; dos Oficiales, 
uno Habilitado cajero y otro A yu
dante-secretario, "y u n . D elegado; to
dos ellos de libre designación m inis
terial. ri..t . .

Artículo quinto. L a  primera sec
ción, de implantación ihinediafa, 
constará de un Je fe  prim er Profesor 
y ios Je fes u Oficiales Profesores y
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A uxiliares que las necesidades é e  la 
enseñanza b agan  precisos.

Para las enseñanzas prácticas se 
agregará a la  A cadem ia el siguiente 
personal, con el m aterial de guerra 
y transporte corresp ond ien te:

Ü ná Com pañía de fusileros bom 
barderos.

U na Sección de am etralladoras. 
Una Sección de m áquinas de acom 

pañam iento.
Unu Sección de trans mariones.

. A rtículo  sexto. P o r la  Subsecreta
ría se procederá a form ular propues
ta de designación  del personal de la  
(Plana m ayor y  de la prim era sección 
de ist Academia-.

A rtículo  séptim o. Por la  m ism a 
dependencia, a  propuesta del Jefe 
D irector de la  A cadem ia, se darán 
las instrucciones y órdenes com ple
m entarias parp l:a puesta en v ig o r de 
cuanto en esta disposición se estaba- 
ce, precediéndose a l anuncio de con
vocatoria, de ingreso para el número 
de p la za s  que ,se estimen necesarias. 

V alen cia, 7 de M ayo de 1937.
J. N E G R J N

.Señor,.. *

Ilm o. S rt : Este M inisterio ha re» 
'suelto* que causen b a ja  en el In sti
tuto de Carabineros él T en ien te Co
ronel éon Luis M orales Serrano', el 
M ayor don A ntonio G arcía  ¡Prieló y 
C apitán don T om ás H urtado, A 1 faro.

Lo que se com unica a V . L  para 
su conocim iento y efectos consi guien- 

- tes. ’
V a len cia , 7 de M ayo de .1937.

' . ’ " : J. NEGRIN
S3eñcr Subsecretario de este M iniste

rio. ‘

I lmo. S r . : E ste  M inisterio, de con
form idad con lo propuesto p o r  lav 
Comisión de Clasificación  y Ascensos 
•de Carabinero", creada por e l artícu
lo segundo del Decreto de 10 de O c
tubre d e  1936 ( G A C E T A  núm ero

■ , 285)5 ’ - \ ; ;
V H a resuelto prom over a l em pleo

inm ediato aJ personal dé Carabine
ros que figura en ?á siguiente re la
ción, que, da comienzo con don Libo- 
rio Tjstebán M aqueda y  term ina c o e  

don ’ Santiago M artínéz Góm ez, todos 
pertenecientes ai C u arto  B atallón de 
la B rig a  M ixta núm ero 5 y  muertos 
gloriosam ente e n -e l cam pó de bata- 
11a en la fecha que a  cada uno se le  

í consigna, señalándoseles en tal em
pleo la  an tigü edad  de la  fecha de su 
fafíecim iento p ara  todos los efectos. 

Val&n*.ia, 8 de M ayo de 2937. .
P . D .,

J. BU S E D A ?

Señor...

Relación que se cita

A sciende a Capitán :

T en ien te don Liborio Esteban M a
q u ea^  con la  antigüedad de primero 

, de Enero de 1937.

A sciende a T en ien te:

Sargento don Justo Carrasco F er
nández, coa la  antigüedad de ¿9 de 
Diciem bre de 1.936.

Ascienden a Sargento :

Cabo don Ferm ín Lo rento Moreno, 
ocn la antigüedad de 29 dé D iciem 
bre de 193.6.

Idem  don E varisto  A ím an sa G uz 
m áíi, con la  antigüedad de prim are 
de Enero de 2937.

Idem don M anuel N aran jo  Puer- 
ta£, con la antigüedad de ir  4e E n e 
ro de 1937.

Ascienden a Cabo:

Carabinero don E m ilio  M oinelo 
D íaz, con la  antigüedad de primero 
de E neró de  T 937.

Idem  don Antonio Rom ero Berna!, 
con ia antigüedad de 29 de Diciem - 
brede 1936.

Idem don V icente R ecarte  R ecue
ro, con la antigüedad de 19 de Di- 
ciembfirc de 193O. - :
. ídem  .don Lorenzo P ascual Barzo- 

•la, con la  antigüedad de 29 de D i
ciem bre de 1936.

Idem  don F ran cisco  ju ra d o  Casas, 
con la  antigüedad de prim ero de E n e
ro de 1937.

Idem  dón Joaquín P eral M artínez, 
con la m ism a antigüedad que el an
terior. '

Idem don José Sánchez Palom ino, 
con la  m ism a antigüedad que a! an 
terior. ; ' !

Idem  don Fran cisco R íos M uñoz, 
con la  m ism a antigüedad que el an
terior.

ídem  don íRestituto P a scu a l N ieto , 
con la  antigüedad, de n  de E nero 
de 1937, y

Idem  don Santiago M artínez G ó
mez, con la antigüedad de 14 de E n e
ro de <937.

E ste M inisterio, en uso do las fa 
cultades que le están conferidas, se 
ha servido disponer, conform e a lo 
ordenado en el artícu lo  88 del R e
glam ento de 7 de Septiem bre de 191S, 
para la  aplicación  de la  L ey  d e  B a 
ses de 22 de Julio  d el mismo año a  
los Cuerpos generales de 3a A dm i
nistración c iv il del E stado, la  ju b i
lación d el A u x ilia r  m ayor del C u e r
po general de A dm inistración de la

H acienda pública don E m ilio  A lg u a 
cil y N aco, adscrito a la D elegación  
de H acienda en ja le a r e s , toda vez 
que al cumpHr dicho funcionario, en 
12 de Junio de 193’/, la  edad re g la 
m entaria para  su ju b ilación , le fué 
instruido expediente de capacidad, 
por coátar en dicho fecha xrJs de 10 
años y menos de ?.o de servicios, auto
rizándole a continuar en activo h as
ta com pletar estos últim os, y hecha 
una revisión de.. lc¿ que lleva p re s
tados a l ; E stado, resulta haber loe 
cum plido con exceso, lo que deberá 
tenerse en cuenta a l h acerle, en su 
día, la oportuna clasificación  de ha
beres en su nueva situación.

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo prim ero del D ecreto de la P re
siden cia  del Concejo de M inistros 
¿ie 27 de Septiem bre de 1936, queda 
en suspenso el derecho de don E m i
t o  A lg u a c il y'. N aco a percibir habe
res pasivos, hasta tanto no dé cum 
plim iento a lo establecido en el ar
tículo  segundo del m encionado D e
creto y se adopte, por este dep arta
m ento, la resolución que proceda.

Lo digo a V . L  p ata  su c on o pi
m iento, el del interesado y demás 
efectos. ' ~ ^

V alen cia, 7 de. Mayó- de 1937.

tP. D .,
J. B U S  E D A

Señores Subsecretario de este M inis
terio y D irector general ce  la D eu 
da y C lases P asivas.

E xcm o. S r . : P rom ovidos á l  em pico 
•de C ap itan es de In fan tería  los T e 
nientes don José A lbórs LJibrer, dóü 
Vicente M arco P a l ornar es., don E n 
rique C la ve r Puchol y don D iego 
F ernández P la ta , em pleados eveit- 
tualm ente en Carabineros como C a 
pitanes, ios dos prim eros, y como T e 
nientes, los dos últim os,

E ste M inisterio ha resuelto que los 
interesados castren b a ja  en dicho «Ins
tituto, con objeto de que puedan re
integrarse al arm a de procedencia.

Lo com unico a V . E . para su  cono
cim iento y  cum plim iento.

V alen cia, 8 de M ayo de 1937.
P . D .,

J. B U G E D A .
Señor...

I lmo, S r . : E ste  M inisterio, a pro
puesta de la  Jefatura de los S ervi
cios Sanitarios d e l . Instituto de Caca- 
bineros, ha resuelto nom brar al D oc
tor don Antonio Cap ella Bustos, Mé-
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dico de los citados Servicios, quedan
do asimilado a la categoría de T e 
niente.

L& que comunico a V . I. para su 
conocimientc y efectos consiguientes.

Valencia, 8 de Mayo de 1937.

P. D .,
J .  B U G E D A

Excm o. S r . : Accediendo a lo soli
citado por el Teniente de Carabine
ros, con destino en las Urüdades de 
choque' don Francisco Espadero Mo
lí nes,

Este Ministerio ha resuelto dispo
ner quede sin efecto el ascenso a di
cho empleo que se le otorgó en Or
den de 29 de Abril último ( G A C E T A  
número 120), acordando igualmente se 
restituya al servicio ordinario del Ins
tituto, en la  Comandancia de Barce
lona, con el empleo de Sargento, co
mo comprendido en el artículo terce
ro de la Orden de 13 de Marzo últi
mo ( G A C E T A  número 75).

Lo comunico a V . E .  para su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, ¿ de Mayo de 1937.

P. D .,
J .  B U G E D A

Señor...

I lmo. S r . : Este Ministerio, a  pro
puesta de la Jefatura de los Servi
cios Sanitarios del Instituto de C a
rabineros, ha resuelto nombrar a los 
Doctores don José M aría Am o del 
Río, don Enrique Nácher Hernández, 
don José Rodríguez Rodríguez, don 
José Franco Munuera, don Alberto  
Milego Díaz y  don Eusebio Herra
dón Juzgado, Médicos de los citados 
Servicios, quedando asimilados a la 
categoría de Teniente.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 8 de Mayo de 1937.

P. D .,
J .  B U G E D A

Excm o. S r . : Este Ministerio ha re
suelto dejar sin efecto la  admisión 
en el Instituto de Carabineros, con
cedida en Orden de 9 de Enero últi
mo ( G A C E T A  número 1 1 ) ,  al A lfé 
rez de las M ilicias don Juan Gisbert 
Urreta, por no haberse incorporado 
en el plazo que determina la Orden 
de 23 del indicado mes ( G A C E T A  
númeio 25).

Lo comunico a V . E . para su co
nocimiento y  cumplimiento.

Valencia, 8 de Mayo de 1937.
P. D .,

J .  B U G E D A
Señor...

Ilmo. S r . : Vistas las cotizaciones 
de la onza «Troy» de oro fino en el 
mercado de Londres y  la  última co
tización media de la libra esterlina 
en la Bolsa de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cdbrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas, durante la se
gunda decena del raes ctual y cuyo 
pago haya de efectuarse en moneda 
de plata española o billetes del Ban
co de España, en vez, de hacerlo en 
monera de oro, será dé ciento cuaren
ta y un enteros con veintitrés cénti
mos por ciento.

Valencia, 9 de Mayo de 1937.
iP. D .,

J .  B U G E D A  
Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. S r . : Habiéndose observado
algunos errores y  omisiones de im
portancia en la  composición tipográ
fica de la Orden de -este Ministerio 
de fecha primero de Mayo actual 
( G A C E T A  P E  L A  (R E P U B L IC A  nú
mero 130, página 614), se subsanan, 
a continuación:

Página 614, tercera columna, línea 
49, dice: «como consecuencia de su»; 
debe decir: «como remuneración de 
su».

Página 616, primera columna, én
tre las líneas 37 y 38 debe interca
larse : >

«H O JA S  D E  R U T A

Las de entrada satisfarán la misma > 
tarifa que se señala en la navegación  
de importación a los buques de vela 
en la de gran cabotaje cuando con
duzcan carga.

Las hojas de ruta de los trenes que 
no condúzcan carga, tanto a la en
trada como a la salida... L I B R E S .»

Página 618, segunda columna, lí
nea 37, d ice: «853, 907 a  990, 1.009, 
i .qio , 1.021 a » ;  debe d ecir: «*853, 
997 a 999, 1.009, 1.01 o; 1.03* a>í.

Lo -que de Orden ministerial digo 
a V . I. para su conocimiento y  efec
tos consiguientes*

Valencia, i d e  Mayo de 1937*
P . D .,

J .  B U G E D A  
Ilustrísimo señor Director general de 

* Aduanas.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S

E xcmo. S r . : Este Ministerio ha re
suelto conceder a los Oficiales de la 
Guardia Nacional Republicana com
prendidos en la siguiente relación, 
que principia con don Manuel To var  
Mantel y termina con don Ildefonso 
Lorenzo G rajera, -el premio de efec
tividad que a cada uno se le señala, 
por reunir las condiciones que deter
mina la Ley de 8 de Julio de 1921 
(G. L . número 255) y Ordenes del M i
nisterio de la Guerra de 22 de N o 
viembre de 1926, 24 de Junio de 1928 
y 22 de Noviembre de 1929 (C C . L L .  
números 405 y  253, y D. O. número 
216), y Orden del Ministerio de la- Go
bernación ¡de 29 de Octubre de 1933 
y 19 dé igual mes de 1936 ( G A C E 
T A S  números 304 y 294).

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 7 de Mayo de 19 37..

P I 

C A R L O S  R U B I E R A  

Señor Inspector general de la G u a r
nía Nacional Republicana. /

Relación que se c ita :

De 500 pesetas, por llevar 25 anos 
de ¡servicios. ^

A lféreces:

Don Manuel T o var Martel, a par
tir de primero de Diciembre de 1936.

Don Bernardina G il Palacln, a pa r
tir de primero de Enero de 1937.

Don Francisco Luciá Salvador, a 
partir de primero de Febrero de 1937.

De 1.0&0 pesetas, por llevar 30 añcs 
de servicios.

Teniente:

Don Gabriel Borjas. Mesa, a partir 
de primero de Mayo de 1937.

Alférez:

Don Leonardo Buendía V ega, a pa r
tir de primero dje Marzo de 19 37 ./

De 1.100 pesetas, por llevar 3 1  años 
de servicios.

Teniente:
Don José Piris Fuüana, a partir 

de primero de Mayo de 1937.
De 1 .200 pesetas, p or llev ar 32 años

de servicios; 1.
' ' * 

Tenientes:

Don Boraardó Catalán Gómez, a  
partir de primero de Febrero de 1937.



Gaceta de la República.- Núm. 131 11 Mayo 1931 635
Don A drián  Pende ira P areja, a  

partir de primero de M ayo de 1937.

Don Cesáreo Ilu n d a in C arlos, a  

partir de pripao.ro de M ayo de 1937.

A lfé re z:

Don M igu el Rom ero Duque, a par

tir de primero de A bril de 1937.'

D e 1.300 pesetas, por llevar 33 años 

de servid o s. *

A lfé re z:

Don Ildefonso Lorenzo G rajera, a 

partir de prim ero de A bril de 1937.

Excm o. S r . : E s te M inisterio ha te

nido a bien disponer que el C apitán  

de ese Instituto, recientem ente ascen 

dido, don Fran cisco M arco C h ilet, 

que le ha sido confirmado en su nue

vo em pleo el destino que tenía co n 

ferido com o O bservador de A e ro p la 

no, continúe en la situación de « A l 

servicio de otros M inisterios», en que  

se hallaba, y  agregad o , para docu

m entación y  dem ás efectos, a  l as m is

mas U nidades que anteriorm ente lo 

estaba.

Lo d ig o  a V . E . para su conoci

miento y  cum plim iento.

V alen cia, 7 d e  M ayo de 1937.

P . D *,

C A R L O S  R U B I E R A

Señor Inspector general de la G uar  

d ia N acion al R epublicana.

Excm o. S r . : E ste  M inisterio ha te

nido a bien disponer que el Com an

dante d e la  G u ardia N acion al R epu 

b lican a don A d olfo  Carretero P arre

ño pase destinado a la  C om an dan 

cia  de V a le n cia  Interior.

Lo d ig o  a  V . E .  para su conoci

miento y: cum plim iento.

V alen cia, 7- d e M ayo de 1937.

P. D.,
C A R L O S  R U B I E R A  

Señor Inspector general d e la G uar

dia N acion al R epu blicana.

E xcm o. S r . : E ste  M inisterio ha te

nido a bien disponer que e l Com an

d ante d e ese Instituto, recientemente 

ascendido, don Carm elo Izquierdo 

C a rv a ja l, continúe prestando sus ser

vicios en el Cuerpo d e S e g u ridad, en 

la  p rovin cia d e B arcelona, quedando, 

por consiguiente, en situación de «A: 

servicio de la  D irección generad de  

Seguridad», en que sé hallaba, y  agre

gad o , para docum entación y  demás 

efectos, m ás los devengos que pue

dan corresponderle. a  la s  U nidades  

a que anteriorm ente lo estaba.

Lo d igo  a V . E . para su conoci

m iento y  efectos.

V ale n cia, 7 de M ayo de 1937.

P . D .,

C A R L O S  R U B I E R A  

Señor Inspector general de la Guar- 

” dia N acion al R epublicana.

E x cm o. S r . : E.ste M inisterio ha te

nido a bien disponer que el Capitán  

y Teniente de la G uardia N acional  

R epublicana, pertenecientes al Cuan

to Tercio, don F e lip e  P a lm a  H id algo  

y  don Restituto C astilla González, 

respectivam ente, pasen destinados al. 

D  é clin ocu arto, surtiendo efectos esta 

disposición a partir de la revista a d 

m inistrativa del corriente mes.

Lo digo a V . E , para su conoci

miento y  cum plim iento.

V ale n cia, 8 de M ayo d e 1937.

P . D .,

C A R L O S  « R U B IE R A  

Señor Inspector general de la  G u a r 

di a,  N acion al ¡Republicana.

E xcm o. S r . : D eclarados inútiles

para el servicio de las arm as por los 

T ribun ales M édicos M ilitares corres

pondientes los G u ard ia s segundos de 

la G uardia N acion al R eptibücana A n 

tonio A ld aría  A lvarez y  Jaim e S alvá  

Torres, pertenecientes a las Com an

dancias de A lican te  y  V a len cia  E x 

terior, respectivam ente, de ese in s 
tituto, 

E ste M inisterio ha resuel to causen  

b aja  en dicho Instituto por fin del 

pasado mes de A b ril, debiendo for

m alizarse las correspondientes pro

puestas d e  retiro, para que por la  

D irección general de ia D e u d a y  C la 

ses pasivas les ¡seai hecho ei señala  

m iento de los haberes pasivos que les 

correspondan.

L o d igo  a  V . E .  para su conoci

m iento y  dem ás efectos.

V ale n cia, a  8 de M ayo d e X937.

P . D .,

C A R L O S  R U B I E R A  

Señor Inspector gen eral de la G u a r

d ia  N a cion al R epublicana.

E xcm o. S r . : D eclarado útil para  

el servicio d e las arm as p or el T r i

bunal M édico M ilita r  correspondien

te el que fué G uardia segundo de la

C om andancia de V a le n cia  Interior  

de ese Instituto Juan González M as, 

E ste M inisterio ha restirito cause  

alta nuevam ente en la Com andancia  

de procedencia, a partir de la revista  

ad m inistrativa del presente mes de 

M ay o , debiendb 'V. E . oficiar a la  D i 

rección general de la D euda y  C l a 

ses pasivas a fin de que se deje en 

suspenso el,señ alam ien to  de haberes 

pasivos que por sus años de servio'o  

hubieran podido corresponderle.

Lo d igo  a V . E . para su conocí • 

miento y demás efectos.

V alen cia, a 3 de M ayo de 1937.

P . D . /

C A R L O S  R U B I E R A  

S e ñ o r  Inspector general de' la G u ar

dia N acional R epublicana.

I lmo. S r . : D e conform idad con  lo 

dispuesto en el R. D . L ey de 4 de 

Enero de 192.8. en relación con el a r 

t í c u l o  cuarto dei R eglam ento de R e 

clutam iento d e l E jército  de 27 de F e 

b rero de 1925,

E ste  M inisterio acuerda declarar  

en situación de excedencia activa  a 

don M anuel ju s ta  G a r d a , A u xiliar  

adm inistrativo de este M inisterio, p o r  

incorporación a  filas y  haber sido  

nombrad o T en ien te ea Cam paña del 

arma de A rtillería, en virtud de O r

den circular de 26 de M arzo últim o  

(D, O. del M inisterio de la  Guerra  

núm ero 77). ,

L o  d igo  a  V . I. para su conoci

m iento y efectos.

V a len cia , 10 de M ayo d e 1937..

1P . D ;,
C A R L O S  (R U B IE R A ;  

Señor Subsecretario de este M iniste

rio.
■ \ ‘

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

 ARTES

O R D E N  

Ilmo. Sr. : E l Decreto de 10 de O c

tubre de 1936 marca una nueva orien

tación en la forma de ingreso en la 

Segunda Enseñanza, al dar acceso a 

los alumnos seleccionados de las es

cuelas nacionales en los Institutos, pro

cedimiento que ha de generalizarse 

cuando los Centros de enseñanza media 

estén orgánicamente vinculados a los 

de primera enseñanza y  que hace in



636  11 Mayo 1937 Gaceta de la  República.- N úm. 131

necesarias las escuelas preparatorias 
para ingrese, que en la actualidad fun
cionan en algunos Institutos de Segun
da Enseñanza

En su CíTnseouencia,
liste Ministerio dispone lo si.guien

te :
Primero. Quedan suprimidas las es

encias preparatorias pata mgresoon los 
institutos de Segunda Enseñanza.

Segundo. Las que actualmente fun
cionan, si reúnan las coitdicines ne
cesaria^, pasarán a tener el carácter de 
escuelas nacionales, dependiendo, co- 
iho todas, de la Dirección general de 
Primera Enseñanza.

Videncia,‘ 5 de IVÍ-ayo de 1937.

P. D.,
W- ROCES 

Señor Subsecretario de este departa
mento

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES

Ilmo. Sr. : En  diversas ocasiones 
se ban producido dudas acerca <te la 
inscripción y dónde—Dirección gene- 

' ral de Segundadr Gobiernos civiles o* 
Delegaciones provinciales de T rab a jo - 
de las Uniones, Federaciones o Confe
deraciones de entidades profesionales 
constituidas primariamente conforme 
a los pieceptos de Ja Ley de 8 de 
Abril de 1932“ y  sometidas a lo que ía 
misma establece, dudas que, a l1 sus
citarse nuevamente, imponen la nece
sidad de la resolución.

Ibas Uniones, Federaciones y  Con
federaciones nacen como facultad de 
las Asociaciones profesionales ; tienen 
su consagración legal en el apartado 10 
del artículo 19 de la expresada Ley- 
Son producto de las Asociaciones pri
marias a que el tesAo de referencia 
substandaimente se contrae ; pero co
mo consecuemúa., como indeclinable 
consecuencia—sin ella no tendría ra
zón de ser-—de las Asociaciones que 
han de integrar el conjunto, han de 
tener, y no puede considerarse de otra 
manera, su encaje, en lo que quepa 
aplacárseles, en la Ley de 8 de Abril 
de 1932, raíz de iqs distintas modali
dades que la corporación profesional 
puede presentar

Separar unas de otras, someterlas 
a distintas normas adjetivas, origi
naría perturbaciones y desconciertos de 
transcendencia para el desenvolvimien

to de las actividades societarias y para 
la labor reguladora e interventora que 
al Poder público atribuye la repetida 
Ley. E l silencio de la misma en orden 
a la inscripción de las Uniones, Fede
raciones y, Confederaciones que la Ley 
crea, más que omisión deliberada por 
entender de distinta naturaleza en tal 
-sentid® las entidades primarias y las 
’ secundarias, tiene indudablemente su 
origen en ia no repetición, por inne
cesario, de lo que palpita y se advier
te con claridad en el espíritu del men
tado cuerpo legal; K«- sm, virtud,

Este Ministerio ha dispuesto :
Que las Uniones, Federaciones y 

Confederaciones de Sociedades profe
sionales a que aluden los párrafos 10 del 
artículo 19 e inciso tercero del artí
culo 34 *!c la Ley de 8 de ,Abril de 
*9.32, deberán ser inscritas en las co
rrespondientes Delegaciones provin
ciales de Trabajo, a las cuales, previo 
el acto áe solicitud de inscripción c 
simultáneamente a la presentación de 
los respectivos Estatutos, habrá de ser
les comunicado el acuerde adoptado 
por cada una de las Asociaciones pri
marias, requisito sin el cual no podrá 
entenderse constituida la Unión, Fe
deración o Confederación de que se 
trate. ,

Estas entidades secundarias 110 po
drán figurar en.e.1 Censo electoral so
cial. '

Lo que participo a V, S. a los pre
cedentes efectos.

Valencia, 5 de Mayo de 1937.

ANASTASIO DE GRACIA 

Señor Director general de Trabajo.

I lmo. Sr. : E l vigente Reglamento 
de obras, servicios y bienes municipa
les de 14 de Julio de 1924 dispone, 
en sur artículo 17, en armonía con el 
séptimo de la Ley de 26 dé Julio de 
1802, qué para integrar las Comisio
nes de ensanche y extensión de las 
poblaciones, a las que corresponde en 
tender en todos los asuntes relaciona
dos con la ejecución de los planes 
propios de dicha zona,, deberán ser 
designados cinc© representantes de la 
propiedad por las Cámaras oficiales de 
la' Propiedad Urbana o, en su defecto, 
por sorteo éntre los propietarios de la 
zona de ensanche p extensión de ésta.

Blxiste en los presentes momentos 
la imposibilidad material de que 
Cámara Oficial de la Propiedad Urba
na de Madrid designe la representa
ción directa que ha de tener en ia 
Comisión de ensanche y extensión del 
Ayuntamiento de aquella capital, rya 
que la Comisión gestora creada por Or- 

*

den ministerial de 8 de Febrero de i 
presente año, para que ostente la di
rección y administración de la men
cionada Cámara Oficial de ia ihopie- 
dad Urbana, está compuesta, en itújoü 
de los representan tes del Ministerio 
y de los fipicionaries de la propia Cá
mara, únicamente por seis* propieta
rios de los que pertenecían aV Pleno 
últimamente elegido, en los que,> pre
cisamente, no se da, la circunstancia 
inexcusable de que sean propietario:, 
de inmuebles radicantes en la zona de 
ensanche o extensión de. Madrid,

Es necesario, además, no entorpe
cer la marcha administrativa de la ci
tada Comisión de ensanche y exten
sión de Madrid., la que no puede ac
tuar con el defecto legal en su consta
tación '-que supone el hacerlo sin la 
representación de los mencionados pro
pietarios de inmuebles de la indicada 
zona, ya que los acuerdos que adopta
se en dicho caso podrían ser .tr.chadós 
de nulidad.

Por los expresados motivos,
Esté Ministerio ha tenido a bien 

disponer; y
Que la Cámara Oficial de la íiopie- 

dad Urbana de Madrid se considere re 
levada de hac®r la designación de los 
cinco proxñetarios que, ea represen
tación de ella, han de formar pacte de 
la Comisión de ensanche y extensión 
del Ayuntamiento de Madrid, Corpo
ración que deberá utilzar e! procedi
miento supletorio que determina el 
.articulo 17 .del Reglamento de 14 de 
Julio de 1924, en relación con el sép
timo de la Ley de 16 de Julio de 1892, 
a fin de designar por sorteo lo® miem
bros, representantes de los x *̂opiet,a* 
rios de la zona de ensanche, que han 
de formar parte da la mencionada Co
misión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento, y efectos.

Valencia, 5 de Mayo de 1937.

A. D E GRACIA 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRI
CULTU R A

ORDEN 

Ilmo. Sr. : Restablecida la Sección 
dé Personal y Asuntos generales de la 
Dirección general de Ganadería c In
dustrias Pecuarias por Orden facha 19 
de Febrero del corriente año, que de
roga la de 25 de. Noviembre de >936,
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Este M i nisteri o, en uso de í aí* atri
buciones que le  están conferidas, lu  
tenido a bien nombrar Jefe de lo - ex
presada Sección a don Lucio Rivas Ber- 
tol, OficiaL de primera d ase  del Cuer
po Técnicoe-de' Administración civil de 
e s t e  departamento.

Lo que de Orden ministerial digo á 
V. I. para su .codocimento y efectos. 

Valencia, 7 de Mayo de 1937.

■ - P ,  l) : y .

A. VAZQUMZ HÜMÁSQUB
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUS
T R I A

O R D E N E S

I lm o. S r . : La frecuencia con que en 
determinadas zonas de la España leal, 
se -producen ■ conflicto» derivados de la 
inobservancia de las disposiciones le 
gales sobre , intervención incautación 
de industrias por parte de las autor* 
dad es provinciales y municipales que , 
en oposición a la 'voluntad de los tra
bajadores, -acuerdan municip&liz ¿.dones 
de servicios públicos de gas, agua y 
electricidad, creando con ello cibuacro- 
nes que, de mantenerse, dificultarían 
la ordenación general qu® de tales in
dustrias está preparándose para que 
respondan al mteréV'- económico general 
del país, obligan a este Ministerio a 
recordar a las mencionadas autorida- 
clas, para su exacto cumplimiento, lo 
siguiente : \

Primero. La intervención que en la  
mayoría de tas industrias de gas, agua 
y électriCdad se practica por Delega- 
■dos de este Ministerio debe ser au xi
liada por toda clase de autoridades, én 
cumplimiento de cuento está, dispuesto 
sobre la materia. .

Segund©. E ir  aquellas' industrias de 
esta índole, que aun no han sido iater- 
, venidas por este Ministerio^ y  entretan
to Ies llega el turno correspondíante al 
plan orgánico trabado por el mismo 
serán respetadas las funciones de. con* 
tro! obrero que al efecto vienen prac
ticando los Comités representantes en 
las respectivas industrias de tós Sindi- 

 ̂ catos a qué pertenecer los trabajado
res: de las mismas. - ;

Tercero. En ningún caso la o dena 
cióu del régimen iudustrial y adminis
trativo d e , tales industrias comosle a 
las autoridades gobemativasí provincia- 
lea ni a las municipales,, por ser fon- 

1 cióu estatal privativa de este Ministe

rio que la ejerce por sus Delegaí iones 
de. Industria t n  las respectivas demar 
cadoces, conforme a las disposiciones 
legales vigentes, debiendo, por So tan
to, cesar toda intervención que las men 
eionodas autoridades estén practicando 
cerca de. las industrias de gas, agua y 
electricidad.

Valencia, tf de Mayo de 1937.

L  PRíRO

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.:  Con el fin de que la Or
den dé incorporación a filas de los re
emplazos á t  1932 a 1936 pueda teñe, 
ei debido cumplteienteí en lo qpc afec
ta a los funcionarios de este departa
mento que pudieran estar comprendí 
dos en los mismos y comprobar que a 
quienes alcanza han cumplido el iíiek;- 
diple deber de cooperar a la defensa del 
régimen .legal mente constituido,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Primero. Por la Sección de berso- 
nal del Ministerio se formarán y remi
tirán, con toda urgencia, a eŝ a Subse
cretaría, reí aciónes, por Cuerpos, -com
prensivas de los funcionarios fija o tem
poralmente adscritos a ios distintos 
Servidos y que por haber nacido en 
lós años de i < a  1915, ambos inclusive, 
se hallen comprendidos en los reera 
plazos llamados a filas.

Segundo. A la vista de las ciad as 
relaciones, lá Sección de Personal co
municará a loé centros y dependencias 
del Mirasterio los. nombres de * :s  fun
dan arios adscritos a ellas y  que se 
encuentren qn las condiciones amala
das en el número primero, para que di
chos centros y  dependencias manifies
ten; con la máxima urgencia, la situa
ción en que se hallen los funci mar ios 
pertenecientes a los mismos/ indicán
dose los que hayan .realizado su incor
poración, así como las razones por vir
tud de las cuales no lo hayan hecho lo? 
que aun permanezcan en sus destino? 

.■.civiles,: . , .
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Valencia, 6 de Ma
yo de 1937.

J. PÉIRO  
f Señor Subsecretario de este Ministerio

Ilmo. Sr.:  Dispuesto por si Decre
to de 10 del actual que la acción tu-* 
telar del Estado, encomendada a esté 
Departamento por el de 23 de Febrero 
último, sea de aplicación a la Minería, 
sin pe^nicio de la ejecución de am
bos Decretos y ante la urgencia <íe

ur*a acción inmediata cerca de las ex
plotaciones de mineral de plomo del 
Llano v  Sierra de Cartagena,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer la incautación provisional de 
todas las minas de plomo de los tér
minos municipales de Cartagena y La 
Ilnión, en las siguientes condiciones :

■ -■ ' . \ I

La incautación abarcará'a todas las 
coucesiones,' terrenos, edificios, insta- • 
laeiones, útiles, enseres, derechos y 
acciones destinados a la producción 
de mineral de piorno de las minas en
clavadas en los términos municipales 
de La Unión y Cartagena, de la pro
vincia de Murcia.

En virtud de la incautación provi
sional, La dirección y responsabilídad 
económica de las exploraciones pas.s 
a la Dirección general de Minas v 
Combustibles, que. la ejercerá con arre 
glo a lo dispuesto a continuación.

II

Todas las minas incautadas se ex
plotarán bajo la dirección y adminis
tración de un Consejo Central de Em 
presa, formado por obreros manuales, 
técnicos y administrativos de las m is
mas,, designados por sus propias orga
nizaciones, en el número y proporción 
que éstas acuerden. Este Consejo 
Central funcionará con las siguientes 
atribuciones :

a\ Asumirá todas las actividades de 
los empresarios relacionada^ con la di
rección de las explotaciones, y, al efec
to, podrá organizar los trabajos de in
vestiga ción, . preparación v extracción 
de las minas, instalaciones y oficinas 
de! modo más adecuado a un máximo 
rendimiento compa tibie con las mejo
res condiciones de trabajo.

b) Ostentará la personalidad econó
mica de todos y  cada uno de los con
cesionarios y explotadores, y  tendrá a 
su cargo ejecutar toda clase de actos ju
rídicos necesarios o convenientes para 
la adquisición de materiales, máquinas 
y enseres necesarios para la explota
ción, así como aquellos que tengan co
mo finalidad la colocación v  realiza
ción de loé: productos, haciendo los pa
gos y cobros de todas clases que sean 
precisos y autorizando toda clase de 
documentos y contratos admitidos en 
derecho.

c) Podrá delegar en uno o varios de 
sus miembros todas o parte de las atri 
b'uciones consignadas en los p&ratados 
anteriorés. ■)

d) Como misión especia! y  de urgen
cia, estudiará y realizará la agrupación 
de las minas incautadas en ‘cotos de ex
plotación independientes, con miras r 
una eficaz economía en los gastos de
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explotación y con un mayor rendimien
to de todas las instalaciones, nombran
do al efecto Delegados dd Consejo en 
cada mina o grupo de minas formado.

III '

El Interventor central del plomo por 
sí, o por medio dellnterventor de Zo
na correspondiente o Interventores Re
legados de la Dirección general de Mi
nas y Combustibles, según el alcance 
y desarrollo de su üctuación, presidirá 
el Consejo Central de Empresa y los 
parciales que, en su caso, se formen y 
estarán dotados de las siguientes ftin
ciones dentro y fuera de los Consejos :

a) Concurrir con el Consejo o Oon- 
sejos¿ en sil caso, y con los Delegados 
de ellos a todo acto de gestión o di
rección que suponga : movimiento da 
fondos, cambio en los planes de traba
jo proyectados o en realización, aumen
te o disminución de gastos e ingresos o 
modificación en el activo o pasivo de 
las empresas.

b) Dar cuenta periódica a la Direc
ción general de Minas y Combustibles 
del resultado de todas las actividades 
de las explotaciones.

c) Someter a la Dirección general de 
Minas y Combustibles, mediábate in
forme razonado, la conveniencia de ce
sar la incautación, elevarla a definitiva 
o transformarla en intervención, expo
niendo en estos dos últimos casos sí 
Ka de ser transitoria ó permanente, to
tal o parcial, y si fia de limitarse a los 
productos.

IV

Dos beneficios líquidos obtenidos <D 
Ds minas incautadas entrarán a'formar 
parte de un fondo común a disposición 
de la Dirección general de Minas y 
Combustibles, que lo invertirá por me
dio de los Interventores a. sus órdenes, 
únicamente en la compensación del 
rendimiento económico de todas las 
minas incautadas y en la ampliación v 
mejora de las explotaciones.

Do comunico a V. I. para su conocí» 
miento y cumplimiento. Valencia, 30 
de Abril de 1937.

J. PEIRO
Ilustrísimo señor Director general de

Minas y  Combustibles.

Ilm o. Sr. : Dispuesto por Decreto 
de 10 del actual que la acción tutelar 
del Estado, encomendada á este depar
tamento por el de ¿3 de Febrero: úl- 
t-imo, sea extensiva a la Minería, sin 
perjucio de la ejecución 4? ambos De
cretos y. ante la urgencia de una acción 
inmediata cerca de las fundiciones de 
plomo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la incautación provisional de las 
mismas en las siguiente condiciones :

I

Da incautación alcanzará a todas las 
fábricas, instalaciones, útiles, enseres, 
edificios, terrenos, derechos y acciones 
destinados a la metalurgia, dei plomo, 
propiedad de las Compañías «Da Cruz» 
y «Sopwith» de Dinares y «Sociedad Mi
nera y Metalúrgica de Peñarroya» de 
Cartagena, así como a las que, con el 
mismo fin, estén sitas en Dinares, Da * 
Carolina y Cartagena, ya se encuentren 
paradas o en actividad.

Esta incautación supone que la di
rección y responsabilidad económica de 
las explotaciones pasa provisionalmen 
te a cargo de la Dirección general de 
Minas y Combustibles, que ejercerá su 
misión de acuerdo con las condiciones 
que subsiguen.

H

En cada explotación' incautada se 
constituirá un Qonsejo de Empresa for
mado por cuatro obreros metalúrgicos, 
dos técnicos y dos administrativos, per
tenecientes a la explotación y designa
dos por sus propias organizaciones.

Este Consejo asumirá todas las ac
tividades del empresario, relacionadas 
con la dirección y administración de la 
explotación, y al efecto estará provis
to de las siguientes atribuciones :

a) Organizar los trabajos en las fá
bricas, talleres y oficinas de la empresa 
dei modo más adecuado a un máximo 
rendimiento, compatible con las mejo
res condiciones de trabajo.

b) Ejecutar toda clase ,de actos ju
rídicos necesarios ó convenientes para 
la. adqnisicóñ de materias primas, ma
quinaria y -enseres necesarios para la 
explotación, así como aquellos que ten
gan como finalidad la venta y cobro de 
los productos de la misma, haciendo los 
pagos y cobros de todas clases que sean 
precisos y autorizando toda clase de 
documentos y contratos admitidos en 
derecho.

c) Delegar en uno o varios de sus 
miembros todas o parte de las atribu
ciones consignadas en los anteriores 
apartados.

m
El Interventor central del plomo, poí 

sí o por medio de los Interventores de 
Zona o por los Interventores delegados 
de la Dirección general de Minas y 
Combustibles ,en cada fundición o grupo 
de ellas, según el alcance y desarrollo 

' de su actuación, presidirá los Consejos 
de Empresa y, dentro y fuera de ellos, 
estará dotado de las siguientes facul
tades :

a) Concurrir con el Consejo o De
legado de éste a todo acto de gestión 
o dirección que suponga movimiento 
de fondos, cambio en los planes de tra
bajo proyectados o en realización, au
mento o disminución dé gastos, e ingre
sos, o modificación en el activo o pasi
vo de la empresa,

b) Dar cuenta periódica a la Diree 
ción general de Minas y Combustibles 
del resultado de todas las operaciones 
de la explotación.

c) Someter a la Dirección general 
de Minas y Combustibles mediante in
formé razonado la conveniencia de ce
sar la incautación, elevarla a definiti
va o transformarla en intervención, ex 
poniendo en estos dos últimos casos 
si ha. de ser transitoria o permanente, 
total o parcial, y si ha de limitarse a 
los productos.- ¿

X  •

- IV
Dos beneficios líquidos obtenidos de 

cada explotación incautada entrarán a 
formar parte de un fondo común a dis
posición de la Dirección general de Mi 
ñas y Combustibles, que, lo invertirá 
por medio de sus Interventores, única
mente en lá compensación del déficit 
experimentado en otras explotaciones 
incautadas y en el ‘aumento y mejora 
de los medios de producción de aque
llas qué nfás lo necesiten.

Do qfre comunico a V. I para su co. 
nocí miento y cumplimiento. Valencia 
30 de Abril de T937.

J. rE IR O
Ilustrísim© señor Director de Minas y 

Combustibles.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES Y MARINA 

 MERCANTE 

ORDEN

Ilmo. Sr. : En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) del 
artículo tercero del Decreto fecha 27 
de Septiembre de 1936,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del. servicio, disponiendo causen 
*baja en el escalafón, en la misma fe
cha en que surtió efectos la suspensión 
preventiva de empleo y sueldo ordena
da por V. I ., de los1 funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos que se expresan 
a continuación, que han incurrido en 
desobediencia'a las órdenes de trasla
do expedidas por esa Dirección gene
ral :
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Don Juan Cascajo y  Ortega, don 
Julio Mañas y San Frutos, dan Barto
lomé Mir y  Gener^don Martín Monrov 

• y Cordero, don Luis Prieto e H idalgo 
y don Pedro Quirós y de la Vega, Je
fes de Negociado da segunda c la s e ; 
don José María Diez de la Lastra y  
Pérez, don Ponciano Alejandro Fernán
dez y Fernández, don Fernando Gon
zález y Urruela, don Ignacio López y  
Valencia y  don Ramón Tejedor v F er
nández, Jefes de Negociado de tercera 
clase ;

Don Julio Alvarez Builla y  Builla, 
don Pedro Bellón y  Moreno, don Anto
nio Cobremos y de la Barrera, don Fia- 
rio Dodero y ,d e  los Santos, don Da
vid García y  Heras, don Julio tranzo 
e Ibars, don Teófilo Lahuerta y  Gál- 
vez, don Luis Chavarirro y  Ladrón de 
Guevara, don Francisco Lana y  Fernán
dez, don José María Lara y  García 
(por desobediencia a órdenes de pres
tar servicio en comisión), don Ventu
ra Loarte y  Castro, don Juan Antonio 
Martín y  Sánchez, don José Martín y  
Villate (por incumplimiento de órdenes 
para prestar servidos en comisión), 
don Antonio Martínez y  Medina,, don 
José María Miña na y  Gáivez, don F e
derico Montero y  Saavedra, don Fran
cisco Partearrovo y  Fernández Cabré- 

; ra, don Demetrio Pérez y  Brotóns, don 
Luis Pérez y  Lagares, don David R e
ves y  Tcrrubia, don Julio Rodríguez y 
Loro, don Fernando Sesma y  Manzano, 
don Francisco del Valle y Cáceres y 
don Fernando Reparaz y Linaza sor o. 

/ vOficiales primeros.

Don Juan Manuel Cascajo y Rosen- 
de, don. Antonio Fernández y  Huerta 
(por incumplimiento de órdenes para 
prestar servicios en comisión), don Ma
nuel González y  Criado, don Eduardo 

. López Ménchero y  Posse de Riebóo, 
don Antonio Millán y  Hernández, <Jon 
Andrés Pérez y  Ruíz Galarreta (por in 
cumplimiento de órdenes para prestar 
servicios en comisión), don Jóse Roda 
y  Romano y  don Francisco Rtríz v Cruz, 
Oficiales segundos.

Telegrafista, con 3.750 pesetas de ha

ber anual, doña Juana Díaz y  Fernán - 

dez. ■ ■

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y  demás efectos. Valencia, 7 de Ma

yo de 1937.

B. G IN E R  D E  LO S RIOS

Señor Director general de Telecomuni

cación. '

MINISTERIO DE SANIDAD 

Y ASISTENCIA SOCIAL

O R D E N E S

Ilmo. Sr. : Habiendo desaparecido 
las circunstancias 'que aconsejaron la 
.suspensión temporal del funcionamiento 
del Centro secundario de Higiene rural 
de Fozobianco, en la provincia de C ó r
doba,

Este Ministerio se lia- servido .dispo
nes que se considere incluido dicho Cen
tro en la relación aprobada por Orden 
de 7 de Abril último, publicada en la 
G A C E T A  de 10 del mismo mes, que
dando r&integrado a la plenitud de sus 
funciones sanitarias y  de asistencia pro
fesional. .

Valencia, 6* de Mayo de 1937.

P. B .,

J. M E ST R E

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo. Sr. : En ejecución, de lo dis
puesto en el párrafo último del Decre
to de 21 d e  Noviembre de 1936, que de 
claró disueltas las Juntas Provinciales 
de Beneficencia,

Este Ministerio se ha .servido dispo
ner :

a) E l personal administrativo de las 
Secretarías de las extinguidas Juntas 
Provinciales de Beneficencia pasará a 
depender y  prestar sus servicios en los 
respectivos Consejos Provinciales de 
Asistencia social, con aquella categoría 
y  derechos que cada funcionario tuvie
se en la fecha dé la disolución de los 
citados organismos oficiales.

b) Para el mejor cumplimiento de 
esta. Orden, así cómo para la necesaria 
garantía de la afección al régim en, los 
funcionarios que aspiren a gozar de los 
beneficios del mismo habrán de dirl 
gir instancia razonada al Consejo Na 
ciomd de Asistencia social, dentro del 
plazo improrrogable de quince días, a 
contar desde el siguiente at de su pu 
blicación en la G ACETA D E  L A  R E  
PU BLICA, y  en vista de ella, este M i 
nisterio, oído eJ. Consejo Nacional de 
Asistencia social, aceptará o. no los 
servicios del interesado, y  en el primer 
caso, con aquellas modificaciones en o r
den a categoría^ cargos y retribucio
nes, que se estimen por conveniente 
introducir en atención a las necesida
des del servicio.

e) Las obligaciones y  derechos que 
esta Oréen impone y  concede a los ci

tados funcionarios administrativos pro
cedentes de las extintas Juntas Provin
ciales de Beneficencia, comprenderán 
igualmente a los que, habiendo perte
necido a las mismas, se hubieran visto 
oblgados a prestar servicios y  en la 
actualidad los presten en algún orga
nismo, entidad o Corporación qut, bajo 
cualquier denominación, durante los 
pasados meses de la actual revolución 
y guerra, se hubiesen hecho cargo, apro
piado o desempeñado las funciones .-pro
p ias y derivadas de aquella Junta.

d) Aquellos funcionarios a quienes 
afecta la presente Orden, que hallán
dose residiendo en territorio leal de
jasen de cumplir con lo dispuesto en 
eí apartado b), se entenderá que hacen 
expresa renuncia a todos los derechos 
que por la misma se les reconocen.

Se exceptúan de esta prevención los 
que se encontraren prestando servicio 
en armas en cualquiera de los frentes 
de guerra, cuya situación y extremos 
habrán de justificar en forma y  momen
to oportunos.

Lo digo a V  I. para su conocitnien 
to y  efectos. Valencia* 6 de M ayo de 
m 7 -  .

>  F E D E R IC A  M O N T SE N Y

Tlustrísim ó señor ^Subsecretario de Sa
nidad y Asistencia social. '

I lmo. Sr. : Las circunstancias por que  ̂
r traviesa el país en estos momentos, 
provoca, constantemente situaciones di
fíciles en cuanto al abastecimiento del 
azúcar se refiere, ocasionando eu de
terminadas industrias, tales como 1 . de ' 
gaseosas, la paralización total de su 
producción y, en consecuencia, el paro 
forzoso de numerosos obreros,'con eí 
consiguiente daño por la economía ge 
11er al.

La Rea1 orden de 17 de Septiembre 
de 1909 del Ministerio de la Goberna
ción prohibió el empleo ce  la sacarina 
en lós alimentos y  su venta por p a r
te; dé las Farmacia.s sin que fuer.-i pres 
crita por receta médica. Pero lo hizo 
fundándose especialmente en /azones 
de aspecto fiscal y  de protección a ía 
industria azucarera y  en xa falta de 
capacidad alim enticia de dicho produc
to. Y  aunque en.' la Memoria que la 
Sociedad Azucarera presentó, y  que el 
preámbulo de la disposición aludida 
copia, se dice que puede perjudicar a 
la salud pública el empleo de la saca
rina en los alimentos, es lo cierto que 
110 lo hace porque efectivamente sea 
nocivo a la salud pública la ingestión 
del ya citado producto, sino porque no 
teniendo poder alguno alim enticio pri
va al organismo de aquella nutrición '



640 11 Mayo 1937 Gaceta de la República.- Núm. 131

que le proporcionaría la cantidad de 

;¡;'úcar de que se te p riva en la cuantía 

de la su stitución  per saca-riña.
Por todo lo exp u esto ,
E ste  M in isterio  se ha servido d is

poner :
A rtícu lo  prim ero. M ientras duren 

las actu ales circun stan cias v sin p e r ju i
c io -d e  que, con m ás detenim iento, so 
som eta el caso a superiores estudios 
(-ienlífíeos-san itarios, queda derogada y 
s in ; efecto a lgun o la R eal orden de i  : 
de Septiem bre de 1909 (G A C E T A  del 
18), dictada por el M in isterio  de Va Go~ 
bern aéiru, sobre el em pleo de la saca
rina en ios alim entos y  bebidas. -,r 

ArtRAdo segundo. Los in du striales de 
preparador alim enticios y  refrescos que 
deseen autorización para el etnpV.o de 
h  sacarina en sustitución  del azi-air, 
deberán solicitarte  deJ M in isterio  de 
Sanidad y A sisten cia  social, indicando 
la in dustria  de que se trate y ia cuan 
tía o porcen taje  en que esta  sustancia 
haya de ser utilizada. R rey ia , n  rcrip- 
cióu  en el R eg istro  de Preparados A li
m enticios ih  este M inisterio  y  cíx los 
casos en que se concedida la , a u to 
rización necesaria, vendrán obligados 
ios in dustriales o -impresas a anunciarlo 
así para gen eral conocim iento del pú
blico consum idor

Videncia, -30 d e -A b ril de .1937.

V. D .,
JO SE  M E S A R E  : 

Señor Subsecretario  .de Sanidad y. A sís- 
• tencia social

Ilm o. S r.: h a b iendo pasado a este 
M inisterio el servicio  de la ci'i suelta 

Junta Provin cia l de Protección de M e
nores de M adrid,

E l propio M inisterio  l>;i dispuesto 
que don M am erto M artín  de N icolás, 
C ajero de la m encionada Junta p rovin 

cial d isuelta, pase tem poralm ente en 
com isión de servicio  a adscrib irse al 
C onsejo Nacional- de A sisten cia  social, 
C ajero  de la m encionada Junta Provin- 
do de que d isfruta, a razón de seis 
mil p esetas anuales, y  definitivam ente 
al C on sejo P rovin cia l de M adrid, de

biendo percibir sus haberes con caj¡go 
al organism o al que sirva.

L o  digo a V  L  para sn eonccim en- 
co y  efectos. V a len cia , 3 de M ayo de 

I937-

, P. D .,
J. MESTRE PUIG

i.lustrisinio señor Subsecretario  de S a 
nidad y A sistencia social.

A fin de que los servicios de defensa 
A n tigás en M adrid, se desen vu elvan  con 
toda eficacia y  con a rreglo  a lar nor
mas establecidas por él Com ité N acio

nal A n tigás,
E ste  M inisterio  lia acordado se 

constituya en M adrid el Com ité Loga! 
de D efensa A n tigá s, G itan ism o qtte pa-' 
ra todos los efectos se considerará c o 
mo D elegación  del expresado Com ité 
N acional.

E l Com ité L o cal de D efensa A n tigás 
de M adrid, que se constitiuBá al p u bli
carse esta disposición, estará formíMo 
por el excelen tísim o señor G obernador 
de M adrid, corno P residente ; por el 
excelen tísim o señor Alcalde,- com o Vi- 
ce presiden te ; por don E stan islao  Lines» 
ma. G arcía, Coronel M édico de la A r 
mada ; don G ustavo A gudo Ldpe-z, T e  

ni en te. Coronel de Ingen ieros ; don M i- 
g;ueí D íaz Tendero, M édica-; '-don R a 
món Tunden tes M ig u el, F arm acéutico, 
y clon Julián G arcía  Pérez, M ayor M é 
dico de i  a Arm ada, com o V ocales, ac
tuando com o Secretario  el D elegad o de 
Sanidad en M adrid don F ran cisco  • T ri
go D om ínguez.

V alen cia, '/,. -de M áyo .de .1937.

P . D . ,
M E S T R E  P G IG

En cum plim iento de lo p reven ido en 
D ecreto cíe -la Presidencia del C oiisojo 
de M inistros de 22 de N oviem bre ú l
tim o, '

E ste  M inisterio lia ten ido a bien 
nom brar a don M anuel Ocho López, V o 
cal dul Consejo Provincial de A sisten 
c ia-socia l de Alm ería.

L o  digo  a V. I. para su conocim iento 
y efectos. V alencia, ó de M ayo de 19370

P. D ,
" ’ ’ J. MESTRE

Señor Subs.eereta.no. de este M iniste

rio. . '

Este Ministerio h a tenido a  bien ad
mitir a don Eduardo Limones Señes 
la dimisión de- su cargo de Vocal del 
Consejo Provincial de Asistencia social, 
de Almería, para, el que fné nombrado 
por Orden de 16 de Febrero último. .

Lo digo a V. X, para sn ciiocinaien- 
to y  efectos. Valencia, ó de Mayo de 
x937-’ _  , ' ■

P. D.,
' ' t. J. MESTRE •

. Señor Subsecretario de .este Ministe- 1 
rio. ■ '

Ilmo. Sr. : Los Delegados-Presiden
tes y íes Vocales de las Delegaciones 
de Asistencia social necesitan, poseer , 
un documento de identidad que le& fa
cilite el ejercicioJde sus funciones.

Por elio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer la..creación, de un carnet de 
identidad que consistirá en una tarjé- 
ta de las dimensiones que qsau los 
Consejeroé nacionales de este deportar 
mentó. Llevaré el escudo correspondien
te, la fotografía del interesado, su fir
ma y el número de orden, así como M y 
fecha del nombramiento y  una indica
ción firmada ñor el señor vSnbsecr»tano, 
encargando a todas las autoridades 
presten a su titular el auxilio y la, so 
lidañáad necesarios para eí perfecto 
desempeño de la misión que Ies está 
encomendada.

Lo digo a V  X. para su conocí.miu&- 
l o  -y efectos. Valencia, 1 0  ¿le M a y o  d e  

■ x937. . _ ' . '

J. MESTRE PÜIG ,
-■7. P. D ., . * ...

llnstrfsirao señw Subsecretario de 'Sa- 
nidad y Asistencia social. ‘


